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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

 

La empresa PPG INDUSTRIES PANAMÁ, S.A., ha planificado el desarrollo del proyecto 

denominado “FABRICACIÓN DE SLURRIES”, a realizarse en el corregimiento de 

Veracruz, distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste, específicamente en el Área 

Especial de Panamá Pacífico. 

 

El área donde se desarrollará el proyecto se ubica actualmente el proyecto “PLANTA 

DE FABRICACIÓN DE PINTURAS Y CENTRO DE DISTRIBUCIÓN PPG PANAMÁ” 

aprobado mediante Resolución DEIA IA-063-2019, cuyo promotor lo es también la 

empresa PPG INDUSTRIES PANAMÁ, S.A. 

 

PPG INDUSTRIES PANAMÁ, S.A., ha identificado a lo interno de sus procesos de 

producción y mejora continua la necesidad de realizar ajustes a su proceso productivo, 

con la finalidad de minimizar los riesgos ambientales asociados a la operación de la 

planta, por lo cual surge el proyecto “FABRICACIÓN DE SLURRIES”, el cual consistirá 

en la elaboración de semielaborados, para la fabricación de Pinturas Base agua. Con 

este proyecto disminuirán la demanda de insumos requeridos para los procesos de 

producción y que entran en su proceso de recepción de insumos en un estado líquido 

para uso directo.  Lo que incorporará a la planta una medida de mitigación ambiental 

permanente, ya que eliminará los riesgos ambientales de manipular insumos líquidos 

(Slurries) que llegan a sus procesos desde la planta central de México. 

 

Este documento, fue elaborado, de acuerdo con lo establecido en el Decreto Ejecutivo 

Nº 123 de 14 de agosto de 2009 (G. O. 26,352-A), por el cual se reglamenta el Capítulo 

II del Título IV de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, referente al proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 155 de 5 de agosto de 2011 

y el Decreto Ejecutivo Nº 945 de 23 de agosto de 2012. 
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En esta evaluación describimos las características de las acciones humanas y 

proporcionamos antecedentes fundados para la predicción, identificación e 

interpretación de los impactos ambientales, además expone las medidas para evitar, 

reducir, corregir, compensar y controlar los impactos adversos significativos. Es un 

documento de análisis aplicable al proyecto, que luego de caracterizar concluimos que 

su ejecución puede ocasionar impactos ambientales negativos de carácter no 

significativos que afectan parcialmente el ambiente y que pueden ser eliminados o 

mitigados con medidas conocidas y de fácil aplicación.  

 

De acuerdo al análisis de la situación específica del área donde se realizará el proyecto, 

así como a las características del propio proyecto que se pretende ejecutar, el estudio 

se clasificó en la categoría I, por lo que se tratarán los aspectos concernientes y que 

atañen a esta categoría. 

 

2.1 Datos generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) 

Números de teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página Web; e) Nombre y registro 

del consultor 

 

Datos generales de la empresa promotora: 

• Persona a contactar: Adriana Guzmán 

• Números de Teléfono: +507-6240-0200 

• Presupuesto Aproximado: $ 1,000.000.00 

• Correo electrónico: aaguzman@ppg.com 

• Página Web: www.ppg.com 

• Persona jurídica del promotor: PPG INDUSTRIES PANAMÁ, INC 

• Tipo de empresa: Sociedad Anónima 

• Ubicación: Galera 9070, Panamerica Corporate Center Panamá Pacífico 

• Representante legal: John Aller Franco Guerrero 
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• Paz y salvo emitido por MiAMBIENTE: (ver en Anexos)  

 

Datos generales de la empresa consultora:  

• Nombre de la empresa: ENVIRONMENTAL CONSULTING AND SERVICE, 

INC. (ECOS Panamá). 

• Registro de MiAMBIENTE: DIEORA-IRC-001-11 

• Persona a contactar: Cecilio A. Castillero C.  

• Números de teléfono: 360-5451, 66751781 

• Fax: 360-5450 

• Correo electrónico: ecospanama@ecospanama.com.pa  

• Página Web: www.ecospanama.com.pa. 

  

mailto:ecospanama@ecospanama.com.pa
http://www.ecospanama.com.pa/
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3.0 INTRODUCCIÓN 

 

La empresa PPG INDUSTRIES PANAMÁ, S.A., presenta el Estudio de Impacto 

Ambiental, Categoría I, del proyecto “FABRICACIÓN DE SLURRIES”, el cual se 

desarrollará en el corregimiento de Veracruz, distrito de Arraiján, provincia de Panamá 

Oeste. El estudio se presenta en cumplimiento al Decreto Ley N° 123 de 14 de agosto 

de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011, así como 

de las normas y regulaciones, de las leyes y la constitución de la República de Panamá. 

 

Con la presentación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, se pretende evaluar, 

identificar y advertir acerca de los impactos ambientales que se provocará al medio 

ambiente, como resultado de la acción propuesta. 

 

El documento presenta los análisis y resultados de los impactos ambientales positivos 

y negativos identificados, que podrían ser causados al ambiente durante la etapa de 

construcción y ejecución del proyecto. 

 

De igual manera, da una descripción general de las diferentes etapas de construcción; 

la descripción del área de influencia, su situación socioeconómica; las características 

geográficas, físicas, biológicas del entorno ambiental que será impactado de forma 

directa o indirecta, con el desarrollo del proyecto. Presenta la caracterización de los 

impactos ambientales específicos, el grado de perturbación que podría ejercer el mismo 

sobre el medio, la importancia ambiental, riesgo de ocurrencia y otros indicadores 

ambientales que pueden contribuir en un momento dado a minimizar y mitigar los 

efectos adversos que todo proyecto de desarrollo puede causar al ambiente. 

 

Presenta un Plan de Manejo Ambiental (PMA), donde se especifican las medidas de 

mitigación y compensación de los impactos negativos significativos que puedan 
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causarse, al igual que el Plan de Monitoreo a desarrollar una vez concluya la obra. 

 

Para la realización de este estudio, se involucró la comunidad a través de la aplicación 

de encuestas de opinión, que sirven de base para determinar la percepción relacionada 

con la realización de este proyecto. 

 

La Categoría del presente Estudio de Impacto Ambiental, fue establecida en función a 

los cinco (5) criterios de protección ambiental a los que hacen referencia los Artículos 

22 y 23 del Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009 y de acuerdo a la 

definición de la Categoría II del Título I, Capítulo I del referido Decreto. 

 

Se entenderá, para los efectos de este reglamento, que habrá afectación parcial del 

ambiente cuando el Proyecto obra o actividad no genere impactos ambientales 

negativos significativos de tipo acumulativo o sinérgico. 

 

3.1. Alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

 

Alcance 

 

En el presente documento se describe el área de influencia directa y los factores 

ambientales existentes en el sitio donde se pretende desarrollar el proyecto, adicional 

se indican las actividades generadoras de impactos ambientales que pudiesen darse 

durante la obra y se definen las correspondientes medidas para mitigar los impactos 

descritos y analizados, medidas que se implementarán durante el desarrollo de las 

actividades. Se puede indicar que la actividad propuesta generará impactos ambientales 

negativos no significativos. 

 

Para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, se toma como base 
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los contenidos mínimos y criterios de protección ambiental establecidos en el Decreto 

Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009 “Por el cual se reglamenta el Capítulo II del 

Título IV de la Ley 41 del 1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de 

Panamá y sus modificaciones mediante Decreto Ejecutivo Nº 155 de 5 de agosto de 

2011 y Decreto Ejecutivo N° 975 de 23 de agosto de 2012. 

 

Objetivo General 

 

El Estudio de Impacto Ambiental tiene el objetivo principal de analizar las consecuencias 

ambientales específicas que provocaría realizar el proyecto, en este caso, la misma se 

encuentra impactada por el desarrollo de actividades humanas de comercio y 

construcción. 

 

El logro de este objetivo, permitirá la identificación acertada de los impactos ambientales 

que generará la ejecución del proyecto, de tal manera que sobre esta base se 

propongan las principales medidas de manejo, prevención, mitigación y control 

ambiental, que permitirán un desarrollo con el medio ambiente y las comunidades 

cercanas al proyecto. 

 

Objetivos Específicos 

 

 Presentar y describir el proyecto. 

 Describir y analizar los posibles impactos ambientales que se generaran durante 

la ejecución de los trabajos, sobre los componentes físicos y biológicos del 

ambiente, así como los socioeconómicos. 

 Identificar y valorar los posibles impactos, para establecer las medidas y acciones 

necesarias para prevenir, controlar, mitigar, compensar o corregir dichos 

impactos. 
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 Identificar las reglamentaciones ambientales aplicables al desarrollo de la 

actividad. 

 

Metodología 

 
La metodología empleada se describe a continuación: 
 

 Recopilación de información y revisión bibliográfica, sobre proyectos realizados 

en el área de influencia. 

 Levantamiento topográfico del área, aplicación de encuestas a los habitantes y 

caracterización ambiental. 

 Revisión de la información recopilada por el grupo consultor a través del trabajo 

de campo y de la información suministrada por el promotor; para determinar los 

posibles impactos que pueden generar las actividades del proyecto, evaluar y 

valorar los impactos ambientales utilizando un método de evaluación conocido, 

así como el desarrollo del Plan de 

 Manejo Ambiental, tal como indica el Decreto Ejecutivo Nº 123 de 14 de agosto 

de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 155 de 05 de agosto de 2011 y 

el Decreto Ejecutivo Nº 975 de 23 de agosto de 2012. 

 Elaborar el Estudio de Impacto Ambiental, con base en lo establecido en el 

Decreto Ejecutivo Nº 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto 

Ejecutivo Nº 155 de 05 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo Nº 975 de 23 

de agosto de 2012. 

 

3.2. Categorización: Justificar la categorización del EsIA en función de los 

criterios de protección ambiental 

 

Durante el trabajo de evaluación se realizó un análisis de los artículos del Decreto 
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Ejecutivo N° 123, que determinan los lineamientos para seleccionar la categoría del 

Estudio de Impacto Ambiental, incluyendo los cinco criterios de protección ambiental. 

 

Artículo 2 (términos y definiciones): “Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: 

Documento de análisis aplicable a los proyectos, obras o actividades incluidas en la lista 

taxativa prevista en el artículo 16 de este Reglamento, que generan impactos 

ambientales negativos no significativos y que no conllevan riesgos ambientales 

negativos significativos. 

 

El Artículo 22: “Para los efectos de este Reglamento, se entenderá que un proyecto 

produce impactos ambientales significativamente adversos si genera o presenta alguno 

de los efectos, características o circunstancias previstas en uno o más de los cinco 

criterios de protección ambiental identificados en el Artículo 23 de este reglamento”. 

 

Del análisis de los criterios de protección ambiental, observamos que pudiesen 

generarse algunos efectos, como se analiza en la siguiente Tabla 3.1. 

 

TABLA 3-1 

ANÁLISIS DE LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

 

CRITERIOS 

 

FACTORES AFECTADOS 

AFECTADO 

POR EL 

PROYECTO 

SI NO 

Criterio N° 1: 

Se define cuando el proyecto 

genera o presenta riesgo para 

la salud de la población, flora y 

fauna y sobre el ambiente en 

general. Para determinar la 

La generación, recolección, almacenamiento, 

transporte o disposición de residuos industriales, 

atendiendo a su composición, peligrosidad, 

cantidad y concentración, particularmente en el 

caso de materiales inflamables, tóxicos, 

corrosivos y radioactivos a ser utilizadas en las 

 

 

 

X 
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CRITERIOS 

 

FACTORES AFECTADOS 

AFECTADO 

POR EL 

PROYECTO 

SI NO 

concurrencia del nivel de 

riesgo, se considerarán los 

siguientes factores: 

diferentes etapas de la acción propuesta. 

La generación de efluentes, líquidos, emisiones 

gaseosas, residuos sólidos o sus combinaciones 

cuyas concentraciones superen los límites 

máximos permisibles establecidos en las normas 

de calidad ambiental. 

 

 

X 

 

Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, 

vibraciones y/o radiaciones. 
X 

 

La producción, generación, recolección, 

disposición y reciclaje de residuos domésticos o 

domiciliarios que por sus características 

constituyen un peligro sanitario a la población. 

 

 
X 

La composición, calidad y cantidad de emisiones 

fugitivas de gases o partículas generadas en las 

diferentes etapas de desarrollo de la acción 

propuesta. 

 

X 

 

El riesgo de proliferación de patógenos y 

vectores sanitarios. 

 
X 

Criterio N° 2: 

Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas 

sobre la cantidad y calidad de 

los recursos naturales, con 

especial atención a la 

La alteración del estado de conservación de   

suelos. 
 X 

La alteración de suelos frágiles.  X 

La generación   o   incremento   de procesos 

erosivos al corto, mediano y largo plazo. 

 
X 

La pérdida de fertilidad en suelos adyacentes a 

la acción propuesta. 

 
X 
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CRITERIOS 

 

FACTORES AFECTADOS 

AFECTADO 

POR EL 

PROYECTO 

SI NO 

diversidad biológica y territorios 

o recursos               con valor ambiental 

y/o patrimonial. A objeto de 

evaluar el grado de impacto 

sobre los recursos naturales, se 

deberán considerar los 

siguientes factores: 

La inducción del deterioro del suelo por causas 

tales como desertificación, generación o  

avances de dunas o acidificación. 

 

X 

La acumulación de sales y/o vertido de 

contaminantes sobre el suelo. 

 
X 

La alteración de especies de flora y fauna 

vulnerables, amenazadas, endémicas, con datos 

deficientes o en peligro de extinción. 

 

X 

La alteración del estado de la conservación de 

especies de flora y fauna. 

 
X 

La introducción   de   especies   flora   y faunas 

exóticas que   no existen   previamente   en   el 

territorio involucrado. 

 

X 

La promoción de actividades extractivas, de 

explotación o manejo de la fauna, flora u otros 

recursos naturales. 

 

X 

La presentación o generación de algún efecto 

adverso sobre la biota, especialmente la 

endémica. 

 

X 

La inducción a la tala de bosques.  X 

El reemplazo de especies endémicas.  X 

La alteración de la representatividad de las 

formaciones vegetales y ecosistemas a nivel 

local, regional o nacional. 

 

X 

La promoción de la explotación de la belleza 

escénica declarada. 

 
X 

La extracción, explotación o manejo de fauna y 

flora nativa. 

 
X 

Los efectos sobre la diversidad biológica.  X 
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CRITERIOS 

 

FACTORES AFECTADOS 

AFECTADO 

POR EL 

PROYECTO 

SI NO 

La alteración de los parámetros físicos, químicos 

y biológicos del agua. 

 
X 

La modificación de los usos actuales del agua.  X 

La alteración de cuerpos o cursos de agua 

superficial, por sobre caudales ecológicos. 

 
X 

La alteración de cursos o cuerpos de aguas 

subterráneas. 

 
X 

La alteración de la calidad del agua superficial, 

continental o marítima y subterránea. 

 
X 

Criterio N°3: 

Este criterio se define cuando 

el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas 

sobre los atributos que dieron 

origen a un área clasificada 

como protegida o sobre el 

valor paisajístico, estético y/o 

turístico de una   zona.   A 

objeto   de evaluar si se 

presentan alteraciones 

significativas sobre áreas   o   

zonas   se   deberán 

considerar los siguientes 

factores: 

La afectación, intervención o explotación de 

recursos naturales que se encuentran en áreas 

protegidas. 

 

X 

La generación de nuevas áreas protegidas.  X 

La modificación de antiguas áreas protegidas.  X 

La pérdida de ambientes representativos y 

protegidos. 

 
X 

La afectación, intervención o explotación de 

territorios con valor paisajístico y/o turístico 

declarado. 

 

X 

La obstrucción de la visibilidad a zonas con valor 

paisajístico declarado. 

 
X 

La modificación en la composición del paisaje.  X 

El fomento al desarrollo de actividades 

recreativas y/o turísticas. 

 
X 

Criterio N° 4: 

Este criterio se define cuando 

el proyecto genera 

reasentamientos, 

La inducción a comunidades humanas que se 

encuentren en el área de influencia del proyecto 

a reasentarse o reubicarse, temporal o 

permanentemente. 

 

X 
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CRITERIOS 

 

FACTORES AFECTADOS 

AFECTADO 

POR EL 

PROYECTO 

SI NO 

desplazamientos y 

reubicaciones de 

comunidades humanas y 

alteraciones significativas 

sobre los sistemas de vida y 

costumbres de grupos 

humanos, incluyendo los 

espacios urbanos. Se 

considera que concurre este 

criterio si se producen los 

siguientes efectos, 

características o 

circunstancias: 

La afectación de grupos humanos protegidos por 

disposiciones especiales. 

 
X 

La transformación de las actividades 

económicas, sociales o culturales con base 

ambiental del grupo, comunidad humana local. 

 

X 

La obstrucción del acceso a recursos naturales 

que sirvan de base para alguna actividad 

económica o de subsistencia de comunidades 

humanas aledañas. 

 

X 

La generación de procesos de rupturas de redes 

o alianzas sociales. 

 
X 

Los cambios en la estructura demográfica local.  X 

La alteración de sistemas de vida de grupos 

étnicos con alto valor cultural. 

 
X 

La generación de nuevas condiciones para los 

grupos o comunidades humanas. 

 
X 

Criterio N° 5: 

Este criterio se define cuando 

el proyecto genera o presenta 

alteraciones sobre sitios 

declarados con valor 

antropológico, arqueológico y 

perteneciente al patrimonio 

cultural, así como los 

monumentos. A objeto de 

evaluar si se generan 

alteraciones significativas en 

este ámbito, se considerarán 

los siguientes factores: 

La afectación, modificación y deterioro de algún 

monumento histórico, arquitectónico, 

monumento público, monumento arqueológico, 

zona típica, así declarado. 

 

X 

La extracción de elementos de zonas donde 

existan piezas o construcciones con valor 

histórico, arquitectónico o arqueológico 

declarados. 

 

X 

La afectación de recursos arqueológicos, 

antropológicos en cualquiera de sus formas 

 

X 
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Luego de analizar la Tabla 3-1, se determinó que el proyecto “FABRICACIÓN DE 

SLURRIES”, genera impactos ambientales negativos no significativos y que no 

conllevan riesgos ambientales negativos significativos, los cuales pueden ser 

eliminados o mitigados con medidas conocidas y fácilmente aplicables conforme a la 

normativa ambiental vigente y según los previstos en los siguientes criterios y factores 

de protección ambiental, identificados en el artículo 23 del reglamento: 

En el Criterio N° 1, podrían verse afectados cuatro (4) subcriterios: 

 La generación, recolección, almacenamiento, transporte o disposición de 

residuos industriales, atendiendo a su composición, peligrosidad, cantidad y 

concentración, particularmente en el caso de materiales inflamables, tóxicos, 

corrosivos y radioactivos a ser utilizadas en las diferentes etapas de la acción 

propuesta. 

 La generación de efluentes, líquidos, emisiones gaseosas, residuos sólidos o sus 

combinaciones cuyas concentraciones superen los límites máximos permisibles 

establecidos en las normas de calidad ambiental. 

 Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y/o radiaciones. 

 La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de gases o partículas 

generadas en las diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta. 

 

En este caso, el proyecto podría afectar cuatro (4) subcriterios en un (1) Criterio de 

Protección Ambiental. Entre las actividades identificadas que pueden ocasionar 

afectación a estos subcriterios son: 

1. Generación residuos industriales producto de los procesos de fabricación de 

Slurries, para los cuales se requerirá la aplicación de medidas de mitigación 

durante toda la vida útil del proyecto. 

2. La planta requerirá el almacenamiento de materia primas (big bag de 408, 500 y 

1000 kg) y productos que serán almacenados en tanques, los cuales presentan 
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características inflamables y en el caso de ocurrir alguna fuga, podría representar 

un riesgo para el ambiente en general de no contar con las medidas de mitigación 

adecuadas. 

3. Los desechos líquidos, sólidos y aguas residuales que generarán los 

trabajadores serán debidamente manejadas 

4. Se producirá ruido en el área por parte de las maquinarias, sin embargo, los 

horarios de trabajos serán rotativos para disminuir a los efectos del ruido en las 

empresas cercanas al área. 

 

En base a la consideración del anterior criterio, a lo indicado en el Artículo 24, Capítulo 

II del Decreto Ejecutivo N° 123, que determina tres categorías de EsIA, de acuerdo al 

grado de significación que presenten los impactos negativos generados por el proyecto; 

y tomando en cuenta que el proyecto “FABRICACIÓN DE SLURRIES” pudiera 

ocasionar impactos negativos de carácter no significativos y que no conllevan riesgos 

ambientales negativos significativos, pero que podrían ser eliminados o mitigados con 

medidas adecuadas y fácilmente aplicables de cumplir con la normativa ambiental 

vigente, ya que no fueron identificados impactos sinérgicos, acumulativos ni indirectos; 

dicho Estudio de Impacto Ambiental ha sido clasificado como Categoría I. 
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4.0 INFORMACIÓN GENERAL 

 

4.1 Información sobre el promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, 

ubicación, certificado de existencia y representante legal de la empresa y 

certificado de registro de la propiedad, 

contrato, y otros. 

Nombre del proyecto: FABRICACIÓN DE SLURRIES 

Nombre de la empresa promotora: PPG INDUSTRIES PANAMÁ, S.A. 

Tipo de empresa: Sociedad Anónima 

Ubicación: Galera 9070, Panamerica Corporate Center, Panamá Pacífico. 

Representante Legal: John Aller Franco Guerrero 

No. de Pasaporte: 16083818 

Número de teléfono: +507 317-6553 

Fax: - 

Correo Electrónico: JFranco@ppg.com Página Web: www.ppg.com 

 

En los Anexos incluimos copias de los siguientes documentos:  

• Fotocopia del pasaporte del representante legal 

• Certificado de existencia de la empresa promotora 

• Registro de propiedad de la galera 9070. 

 

4.2 Paz y Salvo emitido por MiAMBIENTE y copia del recibo de pago, por los 

trámites de la evaluación 

 

El Paz y Salvo emitido por el Ministerio de Ambiente y el recibo de pago por el trámite 

de la evaluación del EsIA Categoría II se encuentran en el documento original del 

Estudio de Impacto Ambiental 
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD 

 

Para la identificación, evaluación y cuantificación de los impactos ambientales del 

proyecto, se requiere desarrollar una descripción del mismo que contemple todas las 

actividades y operaciones que pudieran incidir sobre el ambiente físico, biológico, 

económico, social e histórico-cultural. La descripción del proyecto “FABRICACIÓN DE 

SLURRIES”, se basa en los planos de diseño de la obra, información suministrada por 

el promotor, información levantada en campo y generada por ENVIRONMENTAL 

CONSULTING AND SERVICE, INC. Para cumplir con los objetivos, así como con lo 

establecido en el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el 

Decreto Ejecutivo Nº 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo Nº 945 de 23 

de agosto de 2012, la descripción del proyecto deberá incluir todas aquellas acciones 

que pudieran ocasionar impactos ambientales significativos. 

 

El proyecto “FABRICACIÓN DE SLURRIES” consistirá en la elaboración de 

semielaborados, para la fabricación de Pinturas Base agua. Con este proyecto 

disminuirán la demanda de insumos requeridos para los procesos de producción y que 

entran en su proceso de recepción de insumos en un estado líquido para uso directo.  

Lo que incorporará a la planta una medida de mitigación ambiental permanente, ya que 

eliminará los riesgos ambientales de manipular insumos líquidos (Slurries) que llegan 

desde la planta central de México. 

 

5.1 Objetivos del proyecto obra o actividad y su justificación 

 

Objetivos del proyecto 

 

Entre los objetivos específicos del proyecto se encuentran: 

• Disponer de una planta para la fabricación de Slurries  



PROMOTOR: 
ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL 
CATEGORÍA I 

"FABRICACIÓN DE 
SLURRIES" 

CONSULTOR: 
 
 

 
 

18 
 
 

PPG INDUSTRIES 
PANAMÁ, S.A. 

• Cumplir con los estándares y normas de Seguridad, Salud y Ambiente de la 

empresa promotora 

• Estimular la economía local a través de la generación de empleos directos e 

indirectos y del comercio con las empresas locales dedicadas al suministro 

de equipos de construcción y mantenimiento 

• Cumplir con el Plan de Manejo Ambiental 

• Cumplir con las leyes, decretos, reglamentos y normas aplicables a este tipo   

de proyecto ya sean de ambiente o seguridad 

 

La empresa ENVIRONMENTAL CONSULTING AND SERVICE, INC. (ECOS 

Panamá), realizó la evaluación ambiental de acuerdo con lo establecido en el Decreto 

Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009, modificado mediante Decreto Ejecutivo N° 

155 del 5 de agosto del 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975   de 12 de agosto del 2012. 

 

Justificación 

 

PPG INDUSTRIES PANAMÁ, S.A., ha identificado a lo interno de sus procesos de 

producción y mejora continua la necesidad de realizar ajustes a su proceso productivo, 

con la finalidad de minimizar los riesgos ambientales asociados a la operación de la 

planta, por lo cual surge el proyecto “FABRICACIÓN DE SLURRIES”, el cual consistirá 

en la elaboración de semielaborados, para la fabricación de Pinturas base agua. Con 

este proyecto disminuirán la demanda de insumos requeridos para los procesos de 

producción y que entran en su proceso de recepción de insumos en un estado líquido 

para uso directo.  Lo que incorporará a la planta una medida de mitigación ambiental 

permanente, ya que eliminará los riesgos ambientales de manipular insumos líquidos 

(Slurries) que llegan desde la planta central de México. 
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5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1: 50,000 y coordenadas 

UTM o geográficas del polígono del proyecto 

 

El área donde se desarrollará el proyecto se ubica actualmente el proyecto “PLANTA 

DE FABRICACIÓN DE PINTURAS Y CENTRO DE DISTRIBUCIÓN PPG PANAMÁ” 

aprobado mediante Resolución DEIA IA-063-2019, cuyo promotor lo es también la 

empresa PPG INDUSTRIES PANAMÁ, S.A., (ver figura 5-1), cuyas coordenadas UTM 

(WGS84, Zona 17P) se describen a continuación: 

 
 

Norte Este 

986207.20 653383.96 

986206.82 653389.31 

986165.68 653389.27 

986164.87 653385.27 
                                        Fuente: Promotor. 

 

Figura 5-1. Vista del área 

                                    Fuente: Google Earth. 

PROYECTO 
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Mapa en escala 1: 50,000 de ubicación del polígono del proyecto 

 

5.3 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión 

ambiental aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad 

 

El proyecto deberá cumplir con las normas y reglamentaciones legales de tipo ambiental 

exigidas por las entidades pertinentes del Estado panameño. A continuación, se 

presenta una descripción de la normativa ambiental que sustenta la elaboración de este 

EsIA. 

 

 Acto Legislativo No. 1 de 27 de julio de 2004; que reforma la Constitución Política 

de la República de Panamá de 1972, reformado por los Actos Reformatorios de 1978, 

por el Acto Constitucional de 1983 y los Actos Legislativos No. 1 de 1993 y No. 2 de 

1994. Gaceta Oficial 25176 de 15 de noviembre de 2004. 

 Ley 41 de 1 de junio de 1998, Ley General de Ambiente. Esta Ley define los 

principios básicos de la política ambiental en Panamá y al mismo tiempo crea la 
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Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), entidad rectora del Estado en materia de 

recursos naturales y del ambiente. En el Capítulo II del Título IV de esta ley, se señala 

todo lo correspondiente con el proceso de evaluación de impacto ambiental y 

establece que aquellas actividades, obras o proyectos, públicos o privados, que por 

su naturaleza, características, efectos, ubicación o recursos puedan generar riesgo 

ambiental, requerirán de un Estudio de Impacto Ambiental previo al inicio de la obra 

o proyecto. Además, indica las diferentes etapas que comprende el proceso de 

evaluación. 

 Ley N° 25 de 2015, Ministerio de Ambiente. A través de la cual se crea el Ministerio 

de Ambiente que sustituye a la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), modifica la 

ley 41 de 1998 y la ley 44 de 2006. El cuerpo de la ley lo conforman 86 artículos con 

tres títulos en que se expone el nuevo estatus del ministerio y sus competencias. En 

el contenido se desarrollan aspectos como el Sistema Interinstitucional del Ambiente, 

las Comisiones Consultivas a diferentes niveles, que apoyarán a las autoridades 

locales, regionales y nacionales; y además el instrumento de la Evaluación Ambiental 

Estratégica. 

 Ley 1 de 3 de febrero de 1994, Ley Forestal. Se presenta esta ley como un 

estamento legal positivo para el desarrollo forestal sostenible de la nación. La misma, 

tiene como finalidad la protección, conservación, mejoramiento, acrecentamiento, 

educación, investigación, manejo y aprovechamiento racional de los recursos 

forestales de la República. La Ley Forestal se distingue como la primera norma 

jurídica que considera, en su Artículo 7, a los Estudios de Impacto Ambiental como 

requisitos previos a la realización de actividades, obras o proyectos que pudieran 

ocasionar deterioro al ambiente. 

 Ley 30 de 30 de diciembre de 1994, Reforma al Artículo 7 de la Ley 1. Esta Ley 

exige un estudio de impacto ambiental a todo proyecto o actividad humana que 

deteriore o afecte el medio natural. Además, el Artículo 1 de esta Ley reforma el 

Artículo 7 de la Ley Forestal, el cual indicaba, en términos generales, que los EsIA 
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deberían ser elaborados por profesionales idóneos en ciencias forestales. Sin 

embargo, con la modificación realizada en la Ley 30, los EsIA podrán ser elaborados 

por profesionales idóneos en ciencias afines al régimen ecológico. 

 Decreto Ejecutivo N° 123, de 14 de agosto de 2009. Por el cual se reglamenta el 

Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de Julio de 1998, General de Ambiente de 

la República de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo No. 209 de 2000, del 5 de 

septiembre de 2006. Dicho reglamento establece las disposiciones por las cuales se 

regirá el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental de acuerdo a lo previsto en la 

Ley N° 41 de 1 de junio de 1998, Ley General de Ambiente de la República de 

Panamá. En dicho reglamento, se incluyen las funciones y responsabilidades de la 

ANAM con respecto al proceso de evaluación de impacto ambiental, además hace 

mención acerca de la responsabilidad de los promotores con respecto a los EsIA. El 

Artículo 16 del Título II, presenta un listado de proyectos que deben ingresar al 

proceso de evaluación de impacto ambiental, tal como proyectos de desarrollo 

turístico en áreas costeras; además, el Capítulo I del Título III señala en sus Artículos 

22 y 23, aquellos criterios de protección ambiental que deben ser tomados en cuenta 

para determinar la categoría del Estudio de Impacto Ambiental; y en el Artículo 24 del 

Capítulo II, se describen las tres categorías de EsIA determinadas por la ANAM. Los 

contenidos mínimos y términos de referencia generales requeridos para los EsIA se 

encuentran contemplados en los Artículos 25, 26 y 27 del referido Reglamento, y los 

Artículos 28 al 37 se ocupan de lo relacionado a la participación ciudadana. 

 Decreto Ejecutivo N° 155 de 05 de agosto de 2009, que modifica el Decreto 

Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009. Dicho reglamento modifica el último 

párrafo del artículo 18, el numeral 1 del artículo 29, los artículos 33, 34 y 35, el artículo 

41, los párrafos segundo y tercero del artículo 42, el primer párrafo del artículo 43 y 

los artículos 46 y 47, y adiciona un último párrafo al artículo 20 del Decreto Ejecutivo 

No. 123 de 14 de agosto de 2009. 

 Decreto Ley N° 5 de 28 de enero de 2005. Que adiciona un Título, denominado 
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Delitos contra el Ambiente, al Libro II del Código Penal, y dicta otras disposiciones.  

 Resolución AG-0016-2007- Gaceta Oficial 25741 de 2 de febrero de 2007. Por la 

cual se acreditan profesionales afines a   la gestión ambiental. 

 Decreto Ejecutivo N° 2 de 15 de febrero de 2008. Por el cual se reglamenta la 

seguridad, salud e higiene en la industria de la construcción. 

 Ley N° 24 de 7 de junio de 1995. Ley de Vida Silvestre.  

 Resolución N° AG-0051-2008 de 22 de enero de 2008. Especies de Fauna y Flora 

Amenazadas y en Peligro de Extinción en Panamá.  

 Resolución AG-0292-2008 de 14 de abril de 2008. Por la cual se establecen los 

requisitos para los planes de rescate y reubicación de Fauna Silvestre. Gaceta Oficial 

26063 de 16 de junio de 2008. 

 Ley N° 36 de 17 de mayo de 1996. Controles de contaminación del aire.  

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 23-395-99. Agua potable.  Definiciones y 

requisitos generales.  

 Ley N° 2 de 7 de enero de 1997. Por el cual se dicta el marco regulatorio e 

institucional para la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado 

sanitario. 

 Decreto Ejecutivo N° 306 de 4 de septiembre de 2002 – Modificado por el 

Decreto N° 1 de 15 de enero de 2004. Se establecen los límites máximos 

permisibles para ruido.  

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 47-2000. Usos y disposición final de lodos. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001. Higiene y Seguridad Industrial. 

Condiciones de higiene y seguridad para el control de la contaminación atmosférica 

en ambiente de trabajo producida por sustancias químicas. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000. Higiene y Seguridad Industrial. 

Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen 

vibraciones. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. Higiene y Seguridad. Condiciones 
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de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruido.  

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001. Higiene y Seguridad Industrial. 

Condiciones de higiene y seguridad para el control de la contaminación atmosférica 

en ambiente de trabajo producida por sustancias químicas. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2019. Agua. Descarga de efluentes 

líquidos directamente a sistemas de recolección de aguas residuales.  

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000. Agua. Descarga de efluentes 

líquidos directamente a cuerpos y masas de agua superficiales y subterráneas. 

 Ley N° 6 de 11 de enero de 2007. Que dicta normas sobre el manejo de residuos 

aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional.  

 Ley N° 14 de 5 de mayo de 1982. Por la cual se dictan medidas sobre custodia, 

conservación y administración del Patrimonio Histórico de la Nación.  

 Ley N° 58 de 7 de agosto de 2003. Modifica Artículos de la Ley N° 14 de 1982, sobre 

custodia, conservación y administración del Patrimonio Histórico de la Nación y dicta 

otras disposiciones (Gaceta Oficial N° 24864).  

 Resolución N° AG-0363-2005 de 8 de julio de 2005. Por la cual se establecen 

medidas de protección del Patrimonio Histórico Nacional ante actividades 

generadoras de impactos ambientales.  

 Resolución N° AG-0235-2003 de 12 de junio de 2003. Por la cual se establece la 

tarifa para el pago en concepto de indemnización ecológica, para la expedición de 

los permisos de tala rasa y eliminación de sotobosques o formaciones gramíneas, 

que se requiera para la ejecución de obras de desarrollo, infraestructuras y 

edificaciones”. 

 Resolución AG-0712-2004. Que adopta el Pacto Ético entre la Autoridad Nacional 

del Ambiente de la República de Panamá y profesionales dedicados a la realización 

de Estudios de Impacto Ambiental y Auditorías Ambientales inscritos en el registro 

de consultores ambientales de la Autoridad Nacional del Ambiente.  

 Ley N° 66 de 10 de enero de 1947. Código Sanitario. Por la cual se aprueba el 
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Código Sanitario.  

 Ley N° 7 de 11 de febrero de 2005. Por la que se reorganiza el Sistema Nacional de 

Protección Civil.  

 

Autoridades involucradas en la evaluación y regulación de todos los aspectos del 

proyecto: 

 

Entre las autoridades que tienen relación directa con la ejecución, vigilancia y 

cumplimiento de las medidas recomendadas en este documento se   encuentran las 

siguientes: 

 Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE): Creada mediante Ley N° 8 de 25 de 

marzo de 2015, que modifica la Ley N° 41 de 1 de julio de 1998 y la reformas a la 

Ley N° 44 de 2006, tiene la función de liderar la gestión ambiental a nivel nacional y 

administrar de manera adecuada, eficiente y eficaz los recursos naturales, a través 

de su protección y conservación, impulsando la promoción al desarrollo sostenible. 

 Ministerio de Salud (MINSA): Creada mediante el Decreto de Gabinete N° 1 de 15 

de enero de 1969. A través de su Dirección Ambiental, es responsable por la 

planificación de los diferentes programas de ayuda, dirigidos a prevenir la 

contaminación del ambiente en las ciudades y comunidades de nuestro país, 

asegurando un medio sano para que la población panameña goce de buena salud 

física y mental.  

 Ministerio de Comercio e Industrias (MICI): Creada través del Decreto de 

Gabinete N° 145 de 3 de junio de 1969, el cual fue subrogado mediante el Decreto 

Ley No. 6 de 2006, Que reorganiza el Ministerio de Comercio e Industrias y dicta 

otras disposiciones. El Ministerio de Comercio e Industrias (MICI) es el encargado 

de planificar, organizar, coordinar, direccionar y controlar las actividades tendientes 

a hacer posible la creación, desarrollo y expansión del comercio, la industria, las 

actividades financieras, la investigación y aprovechamiento de los recursos 
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minerales. 

 Oficina de Seguridad adscrita al Cuerpo de Bomberos de Panamá: Creada 

mediante Ley 48 de 31 de enero de 1963 y posteriormente reformada por la Ley 

N° 21 de 18 de octubre de 1982. Esta oficina tiene la tarea y obligación de velar y 

garantizar porque todo tipo de instalaciones y construcciones (habitacionales, 

comerciales, industriales, portuarias, etc.) sean construidas bajo las normas de 

seguridad existentes. Corresponde a esta institución otorgar los permisos 

pertinentes, una vez que el promotor haya cumplido a satisfacción con las normas de 

seguridad para que pueda proceder al desarrollo del proyecto en cuestión. 

 Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN): Creada en un 

principio por la Ley Nº 98 de 29 de diciembre de 1961. Reorganizada y modificada 

mediante Ley N° 77 de 28 de diciembre del 2001, tiene como objetivo: Dirigir, 

promover coordinar, supervisar, investigar y aplicar las normas establecidas por la 

autoridad competente para proveer a sus usuarios el servicio público eficiente que 

garantice: 

o Realizar, captar, producir, financiar y desarrollar todo lo relacionado con 

el suministro de agua potable. 

o Recolectar, tratar, disponer, sanear y evacuar las aguas servidas. 

 Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral (MITRADEL): Mediante Decreto de 

Gabinete N° 2 de 15 de enero de 1969, es crea esta institución gubernamental, que 

tiene por objeto actuar como ente rector, formulador y ejecutor de políticas de 

desarrollo laboral, dirigidas al mejoramiento de la calidad de vida de la población 

panameña; promotor de relaciones de trabajo armoniosas y del uso de medios 

alternativos para la prevención y soluciones de conflictos laborales. 

 Autoridad de tránsito y transporte terrestre: Creada mediante Ley N° 34 de 28 de 

julio   de 1999. Reglamento de tránsito vehicular de la república de Panamá, 2007. 

Autorizaciones respectivas del departamento de Peso y dimensiones de la ATTT. 

 Municipio de Arraiján: Organización política-jurídica de la comunidad, establecida 
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dentro del distrito de Arraiján, cuyos fines son: 

o Atención de necesidades de las localidades que lo integran. 

o Capacitación de los medios necesarios para satisfacerlas. 

o Legalización democrática de las relaciones sociales. 

o Satisfacción de la voluntad de la comunidad para atender sus 

peculiares propósitos. 

o Mantener vigente la identidad de la localidad con su entidad y su país. 

 

5.4 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

 

Dentro del desarrollo del proyecto se identifican cuadro fases: Planificación, 

Construcción, Operación y Abandono. 

 

Las etapas o fases en las que se desarrollará el proyecto se describen a continuación. 

 

5.4.1 Planificación 

 

Esta fase consiste en la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I y la 

aprobación de los permisos por las entidades competentes. Esta fase corresponde con 

la primera etapa del proceso constructivo, cuando todavía se está finiquitando la 

realización del diseño de la obra y trámites de permisos ante diferentes autoridades. 

 

5.4.2 Construcción / ejecución 

 

Una vez sea culminada la etapa de planificación y diseño, se procederá con la etapa de 

construcción. La etapa de construcción consistirá en la adecuación de la bodega para 

los diferentes ambientes de trabajo que contendrá la misma, almacenamiento y 

construcción de cimientos para la instalación de los equipos que se necesitarán. 
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El promotor transportará los materiales de construcción y equipos a instalar hacia el sitio 

de trabajo a medida que se vayan requiriendo y según el avance de la obra. Se contará 

con una persona dedicada al manejo y control de los materiales. 

 

El proyecto exigirá a los contratistas el control diario de los equipos y maquinaria a ser 

utilizada. En el evento de evidencias de goteos o fallas mecánicas los equipos serán 

suspendidos de inmediato y enviados a reparación por parte del contratista dueño del 

equipo o maquinaria, igualmente se tomarán todas las medidas adecuadas para evitar 

goteos al piso y en caso de ocurrir, los mismos serán limpiados de manera inmediata 

con agentes biodegradables. 

 

5.4.3 Operación 

 

Para la fabricación de Slurries, se necesitará el uso de 25 materias primas, 15 materiales 

nuevos y 10 materiales ya existentes en planta (coloreado en amarillo): 

Cuadro 5-1 

 

Champ Descripcion Estado

AM-13-8032 ACTICIDE MBS Existente

AM-35-2282 MERGAL 395 Existente

AM-35-9220 ACTICIDE MV Existente

AM-88-1668 MERGAL 186 Existente

19A242004 ADITIVO OMV Existente

AW-45-8687 COADIS 123 K Nueva

AW-72-7882 COADIS BR 85 Nueva

AW-87-9046 OROTAN 963 Nueva

KP-26-1241 MONOETILENGLICOL GI Existente

KAH-1648 DIMETIL ETANOLAMINA Existente

SZS-282 AGUA Existente

AF-57-8687 EMULSION AF830 Existente

AW-48-2050 SURFACPOL 9010 Nueva

AWJ-857 TRIPOLIFOSFATO DE POTASIO Nueva

AB-19-3055 FALGEL 60 Nueva

ES-29-2768 SUPER FLOSS Nueva

ES-66-2991 CELITE-400 Nueva

EW-15-5896 OMYACARB 4 SJ Nueva

EW-44-5770 OMYALENE SJ Nueva

EWK-3832 OMYACARB UF Nueva

PT-22-2595 DIOXIDO DE TITANIO R-706 Nueva

PT-62-9166 RCL595 Nueva

PT-65-4941 DIOXIDO DE TITANIO TRONOX CR-828Existente

AB-13-7444 NATROSOL 250 H4BR Nueva

AB-37-4225 SOLTHIX T21800 Nueva
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Para esto se requiere el uso de 122 ubicaciones de almacenamiento equivalente a 7 

días de inventario, las cuales serán localizadas en la zona de almacén de texturizados 

y la materia prima para texturizados será localizada en la actual zona de rack de envase 

y embalaje, la cual contará con 60 ubicaciones en racks a 4 niveles. 

 

Imagen 5-1 

 

Almacenamiento 
materias primas 
Slurries 

Almacenamiento 
materias primas 
texturizados 
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Proceso de fabricación. 

Se planea la fabricación de lotes de 4 m3 de Slurries: 

 

Cuadro 5-2 

 

 

Estos Slurries serán fabricados en un equipo Rotor-Estator de 132 kW, el cual estará 

acondicionado con 1 tolva para polvos, con capacidad para 4.5 m3, contará con un 

sistema de extracción de polvos y dos tanques de proceso de 4 m3, con sistema de 

agitación independiente de 7.5 kW. Los tanques de proceso contaran con un sistema 

de enfriamiento al igual que el sello mecánico del rotor-estator. (Ver imágenes 5-2, 5-3 

y 5-4). 

 

Imagen 5-2 

 

Slurry W1 Slurry de titanio 

Slurry F1 NT Slurry de omyalene SJ 

Slurry F2 NT Slurry de omyacarb 4 SJ 

Slurry F3 Slurry de superfloss

Slurry F4 Slurry de celite 400
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Imagen 5-3 

 

Para la fabricación de los Slurries, la dosificación de polvos será realizada de manera 

manual con ayuda de un polipasto para el caso de súper sacos de 1000 Kg y 500 Kg. 

 

Imagen 5-4 

 

 

El pesado y dosificación de materia prima liquida será realizada de manera automática 

con un sistema centralizado y llevado a los tanques de proceso de manera 

independiente para los siguientes ingredientes: 
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Cuadro 5-3 

 

 

La emulsión AF830 (llegara diluida 3:1) y el agua llegaran a los tanques de proceso de 

manera independiente para evitar contaminación cruzada de materias primas. 

 

La fabricación anual de los códigos se pronostica de la siguiente manera: 

 

Cuadro 5-4 

 

 

Champ Descripcion Linea

SZS-282 AGUA Independiente

AF-57-8687 EMULSION AF830 Independiente

AM-35-9220 ACTICIDE MV Manifold A

19A242004 ADITIVO OMV Manifold A

KP-26-1241 MONOETILENGLICOL GI Manifold A

AW-48-2050 SURFACPOL 9010 Manifold A

AM-35-2282 MERGAL 395 Manifold A

AM-13-8032 ACTICIDE MBS Manifold B

AM-88-1668 MERGAL 186 Manifold B

AW-45-8687 COADIS 123 K Manifold B

AW-72-7882 COADIS BR 85 Manifold B

AW-87-9046 OROTAN 963 Manifold B

KAH-1648 DIMETIL ETANOLAMINA Manifold B

Cantidad anual (Kg)

CONCENTRADO W1 NT   940,386                       

CONCENTRADO F3 NT  675,017                       

CONCENTRADO F4 NT   1,300,256                   

OMYAFLOW 40 EB-SJ 72% 932,947                       

OMYAFLOW 16 EB-CG 75% 1,548,044                   
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La fabricación se prevé de la siguiente manera: 

 

• Pesado de materias primas sólidas y preparación de la tolva dosificadora. 

• Pesado y dosificación de agua y aditivos al tanque de proceso. 

• Proceso de dispersión en rotor estator y estabilización en tanque de proceso. 

• Adición de espesante. 

• Análisis de control de calidad. 

 

Trasiego de Slurries 

 

Una vez terminado el proceso en el equipo de rotor estator se realizará la transferencia 

del Slurry a los tanques de almacenamiento por medio de una bomba de diafragma y 

utilizando la tubería existente, las válvulas se alinearán de manera automática de 

acuerdo con el Slurry fabricado. 

 

La limpieza de la tubería será realizada con un sistema de pigging para garantizar que 

no se quede material en la tubería y existan contaminaciones cruzadas con otros 

Slurries. 

 

Ubicaciones de equipos y servicios  

 

Para el funcionamiento del equipo rotor estator será necesario contar con un sistema de 

enfriamiento, un colector de polvos, alimentación automática de aditivos, sistema de 

limpieza pigging, aire comprimido para funcionamiento de bomba y válvulas, energía 

eléctrica con respaldo para seguir en funcionamiento aun por fallas en el sistema 

eléctrico, alimentación de agua a tanques de proceso y un compactador de cartón y 
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supersacos. 

 

Imagen 5-5 

 

 

 

1.Colector de polvos. 2.Chiller o sistema de enfriamiento. 3.Sistema de lavado pigging. 

 

Manejo del inventario  

 

Al inventario que se tenga al momento de los Slurries en tanque, se les tomará la 
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fotografía para consumirlos con su código correspondiente y una vez que se agoten en 

sistema Oracle se empezará a consumir su nuevo código, esto para diferenciar el costo 

del Slurry comprado VS Slurry fabricado 

Los Slurries se podrán mezclar ya que tienen la misma formulación, únicamente se 

cambia el código para diferenciar costos. 

 

5.4.4 Abandono 

 

Se espera una vida útil larga del proyecto, se ha considerado como de uso continuo o 

permanente, razón por la cual, la etapa de abandono no se ha considerado. 

 

Sin embargo, si por razones imprevistas y/o conveniencias de tipo personal, económico 

o incumplimiento de las normas y regulaciones en la materia, se produce el abandono 

del proyecto en cualquiera de sus distintas fases, el promotor del proyecto, tendrá la 

obligación de retirar bajo sus costos, todas las infraestructuras que puedan provocar 

contaminación a la salud humana y al ambiente en general, en el tiempo que establezca 

las autoridades correspondientes. 

 

Dentro de las actividades de dicha etapa serían: 

• Desmantelamiento de las estructuras existentes 

• Remoción de material excedente 

• Limpieza final. 

 

Entre los aspectos a considerar, previo al cierre total de las actividades, se encuentran 

los siguientes: 

• Generación de ruido de manera temporal 

• Riesgo de accidentes con los trabajadores 

• Potenciales afectaciones en la viabilidad de vecinos y transeúntes del área. 
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• Aumento en la generación y transporte de residuos sólidos a causa de las 

actividades de abandono. 

 

En todo caso el promotor deberá acogerse a la legislación vigente con respecto a este 

tema. 

 

5.5. Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

 

El detalle de las infraestructuras a desarrollar y los principales aspectos considerados 

para su diseño y operación se presentaron en las secciones previas. A continuación, en 

los Cuadros 5-5 y 5-6, se listan los equipos y maquinarias necesarios para la realización 

de las diferentes actividades del proyecto. 

 

Cuadro 5-5  
 

EQUIPO A UTILIZAR 

Mezcladora de concreto 

Máquinas de soldar 

Equipos de protección personal 
 

 
Cuadro 5-6 

 

HERRAMIENTAS 

Esmeriles Carretillas 

Sierra eléctrica Destornilladores 

Mortero Piquetas 

Seguetas Pinzas 

Llaves de apriete de 
diferentes  diámetros 

Desarmadores 

Martillos Cuñas 

Mazos Ganchos 
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Palas Cadenas 

Picos Mesas de apoyo/soportes 

 

 

5.6 Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 

 

La construcción y operación del proyecto requiere de una serie de insumos que se 
presentan a continuación     en los Cuadros 5-7 y 5-8. 

 
 

Cuadro 5-7  
Listado de insumos básicos para la 

construcción del proyecto 
 

Ítem Insumos  

1 Acero para armado de fundaciones  

2 Concreto 

3 Agua potable 

4 Electricidad  

5 Alambre  

6 Grava  

7 Pintura  

8 Tosca  

9 Tuercas, arandelas y pernos  

10 Refuerzos, anclajes y amarres  

 

Cuadro 5-8 

Listado de insumos básicos para la 
operación del proyecto 

 

 

Ítem Insumos 
1 Agua 
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2 Consumo eléctrico 
 

 

Para las materias primas que se utilizarán en el proyecto ver cuadro 5-1. 

 

 

5.6.1 Necesidades servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de 

acceso, transporte público, otros) 

 

La zona en que se desarrollará el proyecto cuenta con infraestructuras básicas de 

servicios públicos, como sistema de abastecimiento de agua potable y alcantarillado 

sanitario, servicio eléctrico y de comunicación, drenaje pluvial y vías de acceso 

pavimentadas. Con el propósito de brindar los servicios necesarios, el espacio 

proyectado contará con la infraestructura suficiente para su operación: telefonía, 

suministro de agua potable, energía eléctrica, instalaciones hidráulicas y sanitarias. 

 

Red de Agua Potable 

 

Etapa de Construcción 

Para la etapa de construcción del proyecto consideramos que el consumo de agua será 

mínimo. El suministro de agua para consumo humano será a través de hieleras las 

cuales serán cambiadas diariamente y equipadas con hielo para garantizar la correcta 

hidratación de los empleados, igualmente se suministrará agua embotellada. 

 

Etapa de Operación 

Para la etapa de operación, se prevé utilizar agua proveniente del sistema del IDAAN, 

estimándose de 5.5 a 8.0 m3 de consumo de agua diario. 

 

Energía Eléctrica 
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Etapa de Construcción 

Durante la etapa de construcción se contempla la utilización del sistema de distribución 

eléctrica suministrado por Gas Fenosa. 

Etapa de operación 

Durante la etapa de operación la demanda de energía será obtenida mediante el acople 

al sistema de distribución eléctrica suministrado por Gas Fenosa. 

 

Tratamiento de aguas residuales 

 

Etapa de construcción 

En la etapa de construcción, el manejo de las aguas sanitarias se dará a través de los 

servicios de una empresa que se dedique al alquiler y limpieza de sanitarios portátiles 

(1 sanitario/20 personas o menos), los cuales cumplirán con los requerimientos mínimos 

de higiene y seguridad industrial. Estos baños portátiles serán aseados por la empresa 

que provee el servicio, por tanto, dichas aguas no serán manejadas dentro del área del 

proyecto. 

 

Con respecto a las aguas residuales, prácticamente las mismas no se generarán ya que 

el poco concreto requerido será preparado fuera del sitio por la empresa cementera y 

transportado en camiones para su vaciado en sitio. Por lo tanto, se considera que no 

habrá generación de aguas residuales directamente por esta actividad. 

 

Etapa de Operación 

Durante la etapa de operación las aguas residuales que resulten de la fabricación de los 

Slurries será enviada al sistema de alcantarillado de la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales de Panamá Pacifico, previo tratamiento en la planta existente (Ver EsIA 

PLANTA DE FABRICACIÓN DE PINTURAS Y CENTRO DE DISTRIBUCIÓN PPG 
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PANAMÁ, aprobado mediante Resolución DEIA IA-063-2019). Se estima un caudal 

aproximado de 0.2-1.0 m3 por día. 

 

 

5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación) empleos directos e 

indirectos generados 

 

Etapa de construcción 

Se tiene un estimado de 8 empleados temporales para realizar los trabajos durante la 

etapa de construcción.  

 

Etapa de operación 

En el caso de la operación se prevé la demanda de 2 empleados. 

 

5.7 Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

 

Durante las etapas de construcción, operación y abandono los servicios de recolección 

de desechos serán realizados de las siguientes maneras: 

 

5.7.1 Sólidos 

 

Planificación 

 

Durante la planificación del proyecto no se generan desechos sólidos. Durante esta 

etapa los esfuerzos se enfocan la elaboración de diseños conceptuales, planos, 

estudios y gestiones de obtención de permisos para dar inicio proyecto. 

 

Construcción 
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El Plan de Manejo para este tipo de desechos en la etapa de construcción incluye: 

• Capacitar a los trabajadores en temas relacionados con el manejo adecuado de 

los desechos sólidos y a la reducción de la cantidad de desechos a generarse 

durante el ejercicio de sus actividades. Esto induce a una reducción de costos de 

almacenamiento, menor tiempo empleado en el manejo de desechos y reducción 

del riesgo inherente de contaminación por desechos. 

• Orientar el manejo de este tipo de desechos hacia diferentes tipos de tratamiento. 

Por la naturaleza de la obra se buscará utilizar el reciclaje de aquellos desechos 

para los cuales existen empresas que requieran los desechos generados en la 

obra, como por ejemplo papel, madera, plástico, lata, hierro. 

• Ubicar recipientes debidamente identificados en las áreas de trabajo para la 

segregación de los desechos sólidos de tipo domiciliario. 

• Señalizar las áreas en donde se ubicarán los recipientes debidamente 

identificados. 

• Recolectar diariamente los desechos, separarlos de acuerdo a su clasificación y 

depositarlos en un sitio de acopio previamente seleccionado. 

• Disposición adecuada de acuerdo a su clasificación, ya sea mediante el servicio 

de recolección de desechos sólidos de la zona brindado por Aseo Capital o 

mediante la contratación de servicios de empresas privadas. 

 

El manejo y disposición de los desechos sólidos será revisado en función del período 

en que se generan, en su clasificación, manejo y disposición. Para cada tipo de desecho 

se presentará el Plan de Manejo de los mismos y la debida correlación con el sistema 

existente. 

 

Operación 
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Durante la etapa de operación se deberá mantener las medidas para el manejo 

adecuado de los desechos. Se realizarán capacitaciones periódicas en temas 

relacionados al manejo, reducción y segregación de los mismos y en el caso de que se 

generen desechos reciclables, estos serán separados y gestionados mediante una 

empresa certificada para tal fin. 

 

Abandono 

 

En el caso fortuito de que se lleve a cabo el abandono del proyecto, el Promotor realizará 

las actividades de limpieza final del área, separando en la mayor medida posible los 

residuos, facilitando su clasificación por tipo de residuo para realizar la disposición final. 

Todo material que pueda ser reutilizado se identificará para un uso posterior. Estos 

materiales serán trasladados a un sitio de almacenaje fuera del área del proyecto.  

 

5.7.2 Líquidos 

 

Planificación 

 

Durante la fase de planificación, el proyecto no generará ningún tipo de desecho líquido, 

ya   que esta fase se enfoca en realizar las gestiones de permisos para dar inicio al 

proyecto, elaboración de planos y estudios pertinentes. 

 

Construcción 

 

Durante la construcción, se contempla la instalación de sanitarios portátiles en los 

frentes de trabajo. Habrá como mínimo un sanitario portátil por cada 20 personas o 

menos y se dará tratamiento periódico a estas instalaciones. Los sanitarios usarán 

detergentes y aditivos biodegradables para su funcionamiento. 
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Con respecto a las aguas residuales, serán pocas las generadas, ya que el poco 

concreto requerido será preparado fuera del sitio por la empresa cementera y 

transportado en camiones para su vaciado en sitio. Por lo tanto, se considera que no 

habrá generación de aguas residuales directamente por esta actividad. 

 

Operación 

 

Durante la etapa de operación las aguas residuales que resulten de la fabricación de los 

Slurries será al sistema de alcantarillado de la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales de Panamá Pacifico, previo tratamiento en la planta existente. Se estima un 

caudal aproximado de 0.2-1.0 m3 por día. 

 

Abandono 

 

En caso de abandonar el proyecto, el Promotor proveerá a los trabajadores            con baños 

portátiles a lo largo de esta fase. Estos baños portátiles serán provistos por una   

empresa dedicada tanto a la distribución, limpieza, mantenimiento de estas unidades 

portátiles como a la recolección y descarte de los residuos almacenados en estos. 

Dicha empresa debe contar con las certificaciones pertinentes en cuanto a la 

recolección, transporte y disposición de los residuos de aguas servidas domésticas y 

cumplir con las normativas y leyes aplicables a las disposiciones de residuos líquidos 

al sistema de                        alcantarillado de la República de Panamá 

 

5.7.3 Gaseosos 

 

Planificación 
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Durante la fase de planificación, el proyecto no generará desechos gaseosos, ya que 

en esta fase se realizarán las gestiones de permisos para dar inicio al proyecto, 

elaboración de   planos y estudios pertinentes. 

Construcción 

 

Durante la fase de construcción, se espera la generación esporádica y puntual de humo 

y gases de combustión debido a las maquinarias con motores de combustión interna. 

 

Para el correcto manejo de estos equipos, se deberá cumplir con los límites máximos 

permisibles establecidos en las normas oficiales como: 

• Decreto Ejecutivo No.306 de 4 de septiembre de 2002. “Que adopta el 

reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 

residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales”. 

• Decreto Ejecutivo No.38 de 3 de junio de 2009. “Por el cual se dictan Normas 

Ambientales para Vehículos Automotores”. 

• Se brindará mantenimiento a los equipos. 

 

Operación 

 

Durante la fase operativa no se va a tener emisiones de gases de combustión interna, 

los montacargas son eléctricos y los únicos camiones que llegarán a sitio son los que 

traigan las materias primas secas importadas, dichos camiones no pertenecen a la 

empresa promotora. 

 

Abandono 

 

Tal como fue señalado en la etapa constructiva, la maquinaria y el equipo a motor a 

utilizar en los procesos de desmantelamiento y abandono deberán estar en condiciones 
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óptimas para evitar que los equipos generen emisiones que se encuentren fuera del 

rango permisible. Por esta razón, el promotor o contratista, será el encargado de utilizar 

equipos en buenas condiciones y con los mantenimientos al día. 

 

Para el correcto manejo de estos equipos, se deberá cumplir con los límites máximos 

permisibles establecidos en las normas oficiales como: 

• Decreto Ejecutivo N° 306 de 4 de septiembre de 2002. “Que adopta el 

reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 

residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales”. 

• Decreto Ejecutivo N° 38 de 3 de junio de 2009. “Por el cual se dictan Normas 

Ambientales para Vehículos Automotores”. 

• Se brindará mantenimiento a los equipos. 

 

5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo 

 

El área del proyecto se encuentra dentro del Área Económica Especial Parque Logístico 

Panamá Pacífico, creada mediante la Ley N° 41 del 20 de Julio de 2004 dirigido a 

incentivar y asegurar el flujo y movimiento libre de bienes, servicios y capitales, para así 

atraer y promover las inversiones, la generación de empleos y hacer a la República de 

Panamá más competitiva en la economía global. El artículo 1 de dicha ley indica que las 

personas naturales o jurídicas que se establezcan en el Área Panamá-Pacífico, podrán 

realizar todo tipo de actividades, de cualquier índole, que no estén expresamente 

prohibidas por las normas legales vigentes de la República de Panamá, en materia de 

salud, seguridad y orden público salvo aquellas descritas en el artículo 49 y 50, que no 

competen al proyecto en mención. 
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Figura 5-2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.9 Monto global de la inversión 

 

Se proyecta una inversión de B/. 1.000.000 
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6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 

Este capítulo describe aspectos relacionados con el ambiente físico en el área del 

proyecto. Para elaborar la descripción se utilizó información cualitativa y datos 

cuantitativos, los cuales fueros obtenidos mediante la revisión de fuentes secundarias, 

giras de campo y toma de muestras, entre otras actividades. El nivel de detalle 

presentado en este capítulo para cada uno de los elementos descritos, es acorde a la 

importancia que los mismos revisten en la identificación de los impactos (negativos y 

positivos) y a la necesidad de proponer las medidas de mitigación. 

 

6.3 Caracterización del suelo 

 

Los suelos en este sector se describen como no arables, con limitaciones muy severas, 

aptos para pastos, bosques y tierras de reserva, con excepción de un pequeño sector 

hacia el Suroeste de Panamá Pacífico, con suelos arables, pero con muy severas 

limitaciones en la selección de las plantas, lo que exigiría un manejo cuidadoso. Según 

el mapa de fertilidad de Panamá el área del proyecto se caracteriza por un suelo ácido. 

Ver mapa a continuación. 
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Figura 6-1 
Mapa de Fertilidad de la República de Panamá 

 

     Fuente: Instituto de Investigación Agropecuaria de Panamá 

 

6.3.1 Descripción del uso del suelo 

 

El área del proyecto se encuentra dentro del Área Económica Especial Parque Logístico 

Panamá Pacífico, creada mediante la Ley N° 41 del 20 de Julio de 2004 dirigido a 

incentivar y asegurar el flujo y movimiento libre de bienes, servicios y capitales, para así 

atraer y promover las inversiones, la generación de empleos y hacer a la República de 

Panamá más competitiva en la economía global. El artículo 1 de dicha ley indica que las 

personas naturales o jurídicas que se establezcan en el Área Panamá-Pacífico, podrán 

realizar todo tipo de actividades, de cualquier índole, que no estén expresamente 

prohibidas por las normas legales vigentes de la República de Panamá, en materia de 
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salud, seguridad y orden público salvo aquellas descritas en el artículo 49 y 50, que no 

competen al proyecto en mención. 

El polígono objeto de estudio se encuentra programado según el Plan Maestro en un 

área denominada como uso de suelo Industrial / Comercial. Ver Figura 5-2. 

 

6.3.2 Deslinde de la propiedad 

 

El globo de terreno que conforma el área del proyecto colinda con lo siguiente:  

Norte - Estacionamientos de Galera 9070. 

Este - Servidumbre de la Vía Boulevard Las Américas.  

Oeste - Estacionamientos de Galera 9070. 

Sur - Estacionamientos de Galera 9070. 

 

6.4 Topografía 

 

De acuerdo a la inspección ambiental realizada, se observó que el área de proyecto se 

caracteriza por una topografía plana y nivelada. 

 

6.6 Hidrología 

 

El área donde se ubicará el proyecto se ubica en la parte media alta de la subcuenca 

del río Venado, que es una de las áreas hidrológicas que compone la Cuenca N° 142, 

denominada “ríos entre el Caimito y el Juan Díaz”, la cual abarca una superficie 

aproximada de 383 km2. 

 

El río Venado tiene una longitud aproximada de 6.20 km y desciende unos 145 m desde 

su nacimiento hasta su desembocadura al mar. El área de drenaje de la cuenca es de 

aproximadamente 1,416 Ha. El río Castilla es el principal tributario. Ver Imagen 6-1. 
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Imagen 6-1 

 

 

El proyecto no interviene de ninguna manera con actividades sobre estas fuentes de 

agua superficiales. 

 

6.6.1 Calidad de aguas superficiales 

 

En vista que dentro del área del proyecto no existen cuerpos de agua superficial, este 

punto no aplica para el mismo. 
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6.7 Calidad de aire 

 

La calidad del aire está influenciada por el movimiento restringido de camiones y al flujo 

vehicular de los proyectos colindantes. 

 

6.7.1 Ruido 

 

Las principales fuentes de ruidos corresponden al paso de los vehículos motorizados 

por las vías colindantes con el proyecto y las actividades de desarrollo en Panamá 

Pacífico. 

 

No se perciben ruidos molestos en el área. La mayor contribución de ruido son los 

vehículos del área y los aviones que lleguen al aeropuerto. 

 

6.7.2 Olores 

 

En el área del proyecto, las fuentes de olores provienen del tránsito de vehículos, sin 

embargo, los olores generados por las emisiones fugitivas de estas fuentes, son leves, 

siendo así que las condiciones meteorológicas presentes en la zona le son favorables y 

provocan una buena dispersión que mitigan de manera natural los mismos. 
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7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 

7.1 Características de la flora 

 

El intenso desarrollo urbano, con su consecuente expansión de zonas de desarrollo 

comercial, residencial e industrial, ha reducido en su mayoría la flora y fauna en el área 

de influencia indirecta del proyecto (zona circundante), sin embargo, es importante 

considerar que el área de proyecto está completamente intervenida, es parte de una 

iniciativa de desarrollo público privado que avanza en beneficio del país y la sociedad 

panameña. 

 

En la zona directa del proyecto no existe flora, ya que el área se encuentra 

completamente pavimentada en el proyecto Panamerica Corporate Center (PCC). 

 

7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicación de 

técnicas forestales reconocidas por MiAMBIENTE) 

 

En el área del proyecto no existe cobertura vegetal, el área se encuentra completamente 

pavimentada. 

 

7.2 Características de la fauna 

 

En el área del proyecto no existe cobertura vegetal, el área se encuentra completamente 

pavimentada. 
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8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

 

El sondeo de opinión del proyecto se ha realizado en la provincia de Panamá Oeste, distrito de 

Arraiján, en el corregimiento de Veracruz. 

 

8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes  

 

El principal uso del suelo es para actividades industriales y comerciales. Estas actividades 

contrastan con un vistoso ambiente repleto de colinas y bosques tupidos. Un poco más alejado 

se ubica el Aeropuerto Internacional de Panamá Pacífico, centro comercial y áreas 

residenciales. La siguiente figura muestra la zona donde se va ubicar el proyecto. 

 

Figura 8-1 
 

 

Fuente: Google Earth, diciembre 2022. 
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8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de participación 

ciudadana) 

 

Para conocer la percepción local sobre el proyecto se aplicaron encuestas en el área 

circundante al mismo y de esta manera permitir que la comunidad participe y emita sus 

comentarios y opiniones. 

 

Objetivo:  

Conocer la percepción de la comunidad circundante al proyecto “FABRICACIÓN DE 

SLURRIES”. El proyecto se ubica en el corregimiento de Veracruz, en el área denominada 

Panamá Pacifico. Esta encuesta es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio 

de Impacto Ambiental que será presentado al Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE).  

 

Metodología:  

Para realizar la Participación Ciudadana, realizamos un estudio sociológico sobre la base de un 

muestreo estratificado que incluya como elementos muéstrales o unidad de análisis relevantes 

los sectores de opinión que se correlacionan con el uso del área. Se utilizó un sondeo de opinión. 

¿Qué es el Sondeo de Opinión? Es una forma reducida de encuesta que se caracteriza porque 

la muestra de la población es pequeña. “Se utiliza para recolectar algunos datos sobre lo que 

piensa un número de individuos de un determinado grupo sobre un determinado tema”. El 

sondeo nos permite evaluar la percepción de la comunidad de Panamá Pacifico, respecto a la 

información proporcionada del proyecto.  

 

El sondeo fue aplicado a personas mayores de edad y con criterio formado, las cuales tienen 

mayor conciencia crítica del panorama en el que se desenvuelven diariamente. En total fueron 

20 entrevistas que se realizaron. 

El sondeo de opinión sobre la información del proyecto, son preguntas que se le harán a la 

comunidad circundante referente a su, sexo, edad, nivel de información del proyecto, a su vez 

como calificarían el posible efecto del proyecto a la comunidad circundante 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Grupo
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Tamaño de la muestra 

El número de encuestas aplicadas dependió de la distribución de los elementos muéstrales en 

torno al radio de 652 m en torno al proyecto, en el espacio definido como de interacción o 

influencia directa, lo que nos permitió diseñar una muestra estratificada teniendo en cuenta el 

entorno inmediato al proyecto auditado. En total se aplicaron 20 encuestas. La cantidad de 20 

habitantes encuestados, serian el 100 % de habitantes de la muestra.   

Figura 8.2 
 

 

Fuente: Google Earth, diciembre 2022. 

 

La encuesta de percepción se realizó en las áreas circundantes al proyecto, exactamente en las 

instalaciones de Panamerica Corporate Center (PCC), la participación involucra la mano de obra 

asentada en el sitio, los cuales pueden percibir de forma directa el posible desarrollo del 

proyecto; además se incluyó algunos residentes del sector.  

 

LOS ANÁLISIS ESTADÍSTICOS FUERON CALCULADOS SEGÚN EL TOTAL DEL SECTOR 

DE OPINIÓN. 

Distribución según sexo del entrevistado 

La entrevista se dirigió a los actores que componen la comunidad de Panamá Pacifico. El género 
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que representa la encuesta es el género masculino con un 95 % y el femenino un 5 %.  

 

Grafica 8-1  

Distribución según sexo del entrevistado 

 
* Base, Sondeo de Opinión Aplicado, Lugar Poblado Panamá Pacífico 

 
Distribución según edad del entrevistado 

La distribución de los rangos de edades, de personas que dieron su respuesta, se concentró en 

las siguientes categorías, igual o menor de 30 años 25 % y 75 % más de 31 años. 

 

 

Grafica 8-2  

Distribución según edad del entrevistado 

 
* Base, Sondeo de Opinión Aplicado, Lugar Poblado Panamá Pacífico 
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Distribución según nivel de educación del entrevistado 

Vamos a representar por porcentaje a los encuestados que culminaron etapas educativas en el 

sondeo de percepción de las comunidades involucradas, en total cursaron y terminaron los 

estudios universitarios 40 % y el nivel secundario 60 %, en cuanto a al nivel de instrucción 

primaria e informal, ninguno de los encuestados eligió esta categoría. 

 

Grafica 8-3  

Distribución según nivel de educación 

 
                * Base, Sondeo de Opinión Aplicado, Lugar Poblado Panamá Pacifico 

Actividad que se dedica la población encuestada 
 

• Chofer (2 encuestados en esta categoría de actividad) 

• Mecánico de montacargas  

• Supervisor de Bodega 

• Policía 

• Analista de computo 

• Ama de casa 

• Coordinadora de operaciones transporte 

• Ingeniero Eléctrico 

• SINAPROC  

• Vendedor  

• Logística 
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• Gerente 

• Ayudante General (3 encuestados en esta categoría de actividad) 

• Mantenimiento de áreas verdes  

• Mantenimiento de Ingeniería 

• Técnico  

• Ayudante de logística. 

 

Entre las 20 personas encuestadas se identificaron un total de 18 ocupaciones. 

 

¿Conoce usted sobre la construcción del proyecto?  

 

El 60 % de la población encuestada posee conocimiento sobre el proyecto “FABRICACIÓN DE 

SLURRIES” y el 40 % no tiene conocimiento sobre el proyecto en cuestión.  

 

Grafica 8-4  

Nivel de conocimiento 

 
 * Base, Sondeo de Opinión Aplicado, Lugar Poblado Panamá Pacifico 

 
 

La aplicación del sondeo de percepción conlleva la entrega de una volante Informativa, la cual 

describe el objetivo y el desarrollo del futuro proyecto al encuestado. 

 

¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona? 
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La población observa con buenos ojos la realización del proyecto, ya que 90 % se encuentra de 

acuerdo al desarrollo de la obra y el 10 % no. 

 

Grafica 8-5  

De acuerdo al desarrollo del proyecto 

 
                            * Base, Sondeo de Opinión Aplicado, Lugar Poblado Panamá Pacifico 

Daños a los recursos naturales del Área 

 

Un 35 % de la población manifestó que sí ocasionaría daños y un 65 % que no afectaría.  

 

Grafica 8-6  

Afectación a los recursos naturales del área 

 
                             * Base, Sondeo de Opinión Aplicado, Lugar Poblado Panamá Pacifico 
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¿Qué cosas positivas espera con el desarrollo del proyecto? 
 

Todo proyecto u obra, ocasiona influencia directa a la estructura poblacional que interaccionará 

con éste; cada individuo parte de la estructura de la población que puede emitir su propia 

percepción sobre la obra, sea positiva o negativa dependiendo de la subjetividad del individuo.  

 

A continuación, las opiniones positivas: 

• Generación de empleo, 9 encuestados se refirieron a este aspecto positivo 

• Mejoras para el país 

• Mejoras al ambiente  

• Crecimiento de la economía  

• Mejoras en los productos y protección al ambiente 

• Desarrollo para Panamá 

• Que se dé una mejor calidad en la pintura, dure más, menos costo en los productos 

• Mejoras en las industrias.  

 

Aspectos negativos que a usted le preocupa de este proyecto 
 

La población del área de influencia, perciben los siguientes aspectos negativos: 
 

• Que los aditivos que utilicen sean nocivos  

• Contaminación del ambiente, 3 encuestados se refirieron a este aspecto negativo 

• Olores a químicos  

• Que no implique en el sistema de desarrollo en la empresa  

• Que no afecte la naturaleza ya que hay animales en el sector 

• Aumento de tráfico, 2 encuestados se refirieron a este aspecto negativo 

 

CONSIDERACIONES Y RECOMENDACIONES  
 

El Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto “FABRICACIÓN DE SLURRIES” fue 

realizado en el sector de Panamá Pacífico, distrito de Arraiján, corregimiento de Veracruz, 

forman parte del área de influencia indirecta al proyecto, se encuestaron 20 personas. 
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• Resultados de la percepción de los encuestados 

o El 90 % del total de entrevistados están de acuerdo con el desarrollo del proyecto 

o El 65 % considera que el proyecto no traería daños al medio ambiente. 

 

Bajo estos argumentos la comunidad presenta una percepción aceptable con el desarrollo del 

proyecto. 

• Sobre algunas afectaciones que puedan surgir a los recursos naturales en el área donde 

se va establecer el proyecto, 65 % de la población encuestada percibe que no sería 

afectados ya que esta es un área intervenida, pero, aun así, el promotor debe identificar 

y valorar los impactos que las acciones del proyecto puedan provocar sobre el medio 

ambiente, es importante promover las medidas para prevenir, reducir, eliminar o 

compensar los efectos ambientales. 

• Al condensar los aspectos negativos que le preocupa a los encuestados por el accionar 

de la obra podemos valorar la afectación al medio ambiente y que los aditivos que utilicen 

sean nocivos.  

• La población emite aspectos positivos centrados en las oportunidades de empleo y 

crecimiento de la economía 

 

8.4 Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

 

No aplica, ya que el desarrollo se realizará sobre un área ya intervenida con anterioridad. 

 

8.5 Descripción del paisaje 

 

El área donde se encuentra ubicado el proyecto se encuentra completamente pavimentada y 

rodeada infraestructuras civiles, por lo que el área directa se caracteriza por un paisaje de 

galeras y carreteras destinadas a la actividad comercial, industrial y logística. 

 

También es importante resaltar que el entorno circundante, se caracteriza por un paisaje de 

cerros y planicies con una topografía irregular de pendientes entre moderadas a fuertes, 



PROMOTOR: 
ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL 
CATEGORÍA I 

"FABRICACIÓN DE 
SLURRIES" 

CONSULTOR: 
 
 

 
 

62 
 
 

PPG INDUSTRIES 
PANAMÁ, S.A. 

cubiertas principalmente de bosques y gramíneas. 

 

9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 
ESPECÍFICOS 
| 

El Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009; reglamenta el Capítulo II del Título 

IV de la Ley N° 41 del 1 de julio de 1998, General de Ambiente de la República de 

Panamá y deroga el Decreto Ejecutivo N° 209 de 5 de septiembre 2006; señala que un 

impacto ambiental es “cualquier cambio del medio ambiente, beneficioso o adverso, que 

resulta total o parcialmente del desarrollo de una actividad, obra o proyecto”. En base a 

esta definición, en este apartado se identifican y evalúan los posibles impactos 

ambientales y sociales, asociados principalmente a los trabajos que se realizarán 

durante las fases de construcción y operación del proyecto “FABRICACIÓN DE 

SLURRIES”. 

 

Para la identificación y evaluación de los impactos se utilizó la descripción del proyecto 

enviada por el promotor, el levantamiento de la línea base ambiental y el análisis de 

sensibilidad ambiental de los impactos que generará el desarrollo del mismo. 

 

9.2 Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado 

de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, 

duración y reversibilidad entre otros 

 

Se han podido identificar los posibles impactos inherentes al desarrollo de las 

actividades durante la etapa de construcción y operación del proyecto, los cuales han 

sido evaluados en conjunto con los datos levantados en el sitio, la información 

relevante, la información obtenida a través de las entrevistas aplicadas a actores claves 

de la empresa. A causa de las acciones del proyecto hemos identificado los impactos 

ambientales en tres     factores: 
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Cuadro 9-1 
 

Etapa de Construcción 

Medio 
Componente 

Ambiental 
Impacto Ambiental 

 
 
 

Físicos 

 
 

 
Suelo 

Generación de 
desechos  peligrosos y 

no peligrosos 

Alteración de las 
características del suelo: 
Probable contaminación 
en el        caso de derrames 

accidentales 

 
Agua 

Contaminación de aguas 
superficiales: Probable 

contaminación por derrames 
accidentales 

 

Aire 
Alteración de la calidad 
del       aire por emisiones 

Alteración de los niveles 
de       ruido 

 
Accidentes leves por la 

instalación de los equipos 
Riesgo a la salud y 

seguridad        ocupacional 

Social 
Desechos generados por 

la  instalación de los 
equipos 

Riesgo a la salud y 
seguridad ocupacional 

Contratación de 
personal 

Generación de 
empleos  directos e 

indirectos 
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Económicos 

Pago de impuestos, 
intercambio comercial 

Aporte a la economía 
nacional 

Etapa de Operación 

Medio 
Componente 

Ambiental 
Impacto Ambiental 

 
 
 
 
 
 
 

Físicos 

 
 

 
Suelo 

Generación de 
desechos  peligrosos y 

no peligrosos 

Alteración de las 
características del suelo: 
Probable contaminación 
en el       caso de derrames 

accidentales 

 
Agua 

Contaminación de aguas 
superficiales: Probable 

contaminación en el        caso 
de derrames accidentales 

 

Aire 

Alteración de la calidad 
del        aire por emisiones 

Alteración de los niveles 
de  ruido 

 
 

 
Social 

Accidentes leves por el 
mantenimiento de los 

equipos 

Riesgo a la salud y 
seguridad  ocupacional 

Desechos generados 
por el  mantenimiento 

de los equipos 

Riesgo a la salud y 
seguridad       ocupacional 

Contratación de 
personal 

Generación de 
empleos  directos e 

indirectos 

 

Hemos desarrollado una matriz de identificación de impactos en el que caracterizamos 

cada uno de estos impactos la cual presentamos a continuación. 
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IMPACTOS AMBIENTALES IDENTIFICADOS PARA LA FASE DE CONSTRUCCIÓN 

IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

 
Fase 

 
Medio 

 

Componente 
Ambiental 

 
Impacto Ambiental 

Caracterización de los impactos 

Carácter 
Grado de 

perturbación 
Importancia 

Tipo de 
impacto 

Duración Reversibilidad 
Riesgo 

ambiental 
Área 

espacial 

C
o

n
s

tr
u

c
c
ió

n
 /
 I
n

s
ta

la
c
ió

n
 /
 O

p
e
ra

c
ió

n
 

 
 
 
 
 
 
 

Físicos 

 
 
 

Suelo 

Generación de 
desechos peligrosos y 

no peligrosos 

 

N 
 

B 
 

BIA 
 

D 
 

CP 
 

IR 
 

NRA 
 

L 

Alteración de las 
características del 
suelo: Probable 

contaminación en el 
caso de derrames 

accidentales. 

 

 
N 

 

 
B 

 

 
BIA 

 

 
D 

 

 
CP 

 

 
IR 

 

 
NRA 

 

 
L 

 
Agua 

Contaminación de 
aguas: Probable 

contaminación en el 
caso de derrames 

accidentales  

 
N 

 
B 

 
BIA 

 
D 

 
CP 

 
IR 

 
NRA 

 
L 

 

Aire 

Alteración de la calidad 
del aire por emisiones 

N B BIA D CP IR NRA L 

Alteración de los 
niveles de ruido 

N B BIA D CP IR NRA L 

 
 
 

Social 

Accidentes leves 
por la instalación de 

los equipos 

Riesgo a la salud y 
seguridad ocupacional 

 

N 
 

B 
 

BIA 
 

D 
 

CP 
 

IR 
 

NRA 
 

L 

Desechos 
generados por la 

instalación de 
los equipos 

 

Riesgo a la salud y 
seguridad ocupacional 

 
N 

 
B 

 
BIA 

 
D 

 
CP 

 
IR 

 
NRA 

 
L 

Contratación de 
personal 

Generación de empleos 
directos e indirectos 

P B BIA D CP IR NRA L 

 

Económicos 
Pago de impuestos, 

intercambio 
comercial 

Aporte a la economía 
nacional 

 

P 
 

B 
 

BIA 
 

D, I 
 

CP 
 

IR 
 

NRA 
 

L 

Leyenda: P: Positivo; B: Baja; BIA: Baja importancia ambiental; D: Impacto Directo; LP: Largo plazo; RA: Riesgo ambiental; N: Negativo; M: Mediana; MIA: Moderada 
R: Reversible; R: Regional. 

importancia ambiental; I: Impacto indirecto; CP: Corto Plazo; IR: Irreversible; NRA: No hay riesgo ambiental; L: Local; S: Significativo; AIA: Alta importancia ambiental;  
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9.4 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidas 

por el proyecto 

 

Los impactos sociales, culturales y económicos positivos generados por el proyecto son 

aquellos que producen modificaciones a las comunidades aledañas. 

 

Los impactos sociales positivos más relevantes incluyen: 

 

• Generación de empleos durante la construcción y operación. 

• Aportes a la economía local mediante la compra en el mercado local de 

materiales, bienes y servicios durante la construcción/instalación y operación. 

 

Los posibles impactos negativos socioeconómicos y físicos que producirá el proyecto 

son aquellos concernientes con la generación de molestias a las personas que trabajan 

o transitan por el área, así como a los que laboraran en el proyecto. Estos están 

relacionados con seguridad ocupacional, alteración de la calidad del aire y ruido y la 

generación de desechos sólidos y líquidos. 
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10.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

 

El objetivo del Plan de Manejo Ambiental (PMA) es establecer las medidas adecuadas 

y suficientes para mitigar los impactos ambientales o prevenir los riesgos ambientales 

y los relacionados a la salud y seguridad ocupacional, a generar por las actividades del 

proyecto. 

 

En el capítulo anterior se identificaron los impactos ambientales, en el PMA se 

abarcarán aquellos riesgos potenciales que requieren ser minimizados a fin de prevenir 

el daño ambiental y conservar la salud y seguridad ocupacional. Igualmente, el PMA 

establece las acciones para llevar a cabo el monitoreo, seguimiento y supervisión de la 

implementación de estas medidas de mitigación y de prevención de riesgos. 

 

Todas las medidas de mitigación están en función de las características del proyecto y 

del sitio donde se inserta, haciendo énfasis en el cumplimiento de la normativa 

ambiental, de salud y seguridad vigentes en la República de Panamá. 

 

10.1 Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada 

impacto     ambiental 

 

De los resultados obtenidos de la matriz de evaluación de los impactos ambientales 

que podrían generarse en el proyecto, se identifica que todos los impactos son 

temporales y de     baja importancia ambiental. 

 

Los impactos que muestran un mayor grado de importancia son: 

 

• Generación de desechos peligrosos y no peligrosos 

• Alteración de las características del suelo: Probable contaminación en el caso 
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de     derrames accidentales 

• Contaminación de aguas superficiales: Probable contaminación en el caso de     

derrames accidentales 

• Alteración de la calidad del aire por emisiones 

• Alteración de los niveles de ruido 

• Riesgo a la salud y seguridad ocupacional. 

 

Las medidas de mitigación generales que deberá aplicar el promotor durante la fase 

de operación se indican en el Tabla 10-1. 
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Tabla 10-1 

Medio Impacto Ambiental Medidas de Mitigación Frecuencia 
Cronograma 
de Ejecución 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Físicos 

 
 
 
 
 

Generación de desechos 
peligrosos y no peligrosos 

1. No se colocarán residuos y desechos en las áreas de uso público que no sea 
el depósito establecido para ello. 

Diario  Construcción 

2. Los desechos se recogerán de acuerdo a su tipo (deberán ser identificadas) en 
tinaqueras con tapas. 

Diario Construcción 

3. Los trapos utilizados para remover material derivado del petróleo, serán 
colocados en un recipiente identificado con ese fin, serán dispuestos a través de 
un gestor ambiental idóneo. 

Durante la 
construcción Construcción 

4. Los filtros contaminados será cuidadosamente almacenado, hasta que sea 
removidos a través de un gestor ambiental idóneo. 

Durante la 
construcción Construcción 

5. Todo el aceite contaminado será almacenado hasta que sea removido a través 
de un gestor ambiental idóneo. El lugar de almacenamiento deberá contar con un 
contenedor antiderrames debidamente identificado. 

Cuando tengan 
la cantidad 
suficiente 

Construcción  

6. Los desechos peligrosos y envases contaminados deberán ser recolectados, 
depositados en recipientes señalizados y gestionados con una empresa 
certificada para tal fin. 

Cuando tengan 
la cantidad 
suficiente 

Construcción  

7. Instalar letrinas portátiles y realizar la limpieza de las mismas en tiempos 
adecuados para mantenerlas en condiciones higiénicas aceptables. Esta limpieza 
debe realizarla un gestor autorizado. 

Semanal  Construcción 

8. Capacitar al personal en el mantenimiento del orden y la limpieza del área de 
trabajo donde realiza sus tareas y realizar inspecciones visuales periódicas para 
verificar su cumplimiento. 

Semestral Construcción 

9. Brindar capacitación al personal una vez que inicia sus funciones con la 
empresa, sobre temas relacionados con el manejo y control de los desechos 
orgánicos e inorgánicos. 

Semestral Construcción 
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Medio Impacto Ambiental Medidas de Mitigación Frecuencia 
Cronograma 
de Ejecución 

Alteración de las 
características del suelo: 

Probable contaminación en el 
caso de derrames 

accidentales 

1. En caso de derrame de hidrocarburo u otro producto químico, se deberá 
recoger el material contaminado y colocarlo en un tanque plástico de seguridad y 
llevarlo a una empresa certificada para el tratamiento y disposición final de este 
tipo de materiales. 

 

Cada vez que 
suceda 

Construcción  

2. Mantener arena o material absorbente (por ejemplo, toallas industriales) en 
caso de derrames de hidrocarburos u otro producto químico. 

Durante la 
construcción 

Construcción  

 
Contaminación de aguas 

superficiales por derrames 
accidentales 

1. Evitar el vertido directo de cualquier residuo o agua contaminada al sistema de 
alcantarillado 

Cada vez que 
suceda Construcción  

 
2. Utilizar bandejas para prevenir goteos de contaminantes a drenajes existentes. Durante la 

construcción Construcción  

 
Alteración de la calidad del    

aire por emisiones 

1. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N° 38 de 3 de junio de 2009. Por el cual se 
dictan Normas Ambientales de Emisiones para Vehículos Automotores. Anual Construcción  

 

 

2. Sí producto del monitoreo de fuentes móviles se incumple con la normativa 
ambiental, implementar acciones correctivas inmediatas. 

Cada vez que 
suceda Construcción  

3. Tener un plan de mantenimiento de todos los equipos. Una vez Construcción  

 
 

 

 
Alteración de los niveles de  

 ruido 

1. Proveer a los trabajadores del equipo de protección personal. 
Cada vez que 
lo  necesiten Construcción  

2. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. Higiene y 

seguridad industrial. Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo 
donde se generen ruidos. 

 

Anual 
Construcción  

3. Cumplir con la normativa nacional vigente en materia de salud ocupacional y 
ruido en ambiente de trabajo. 

Anual Construcción  
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Medio Impacto Ambiental Medidas de Mitigación Frecuencia 
Cronograma 
de Ejecución 

4. No utilizar el equipo que esté generando ruido por un problema mecánico, es 

decir, al momento que presente algún problemas físico o mecánico que genere 

más ruido que el normal (Ver especificaciones del equipo), se deberá parar su 

operación hasta que sea reparado. 

Cada vez que 
suceda Construcción  

 
S

o
c

io
e

c
o

n
ó

m
ic

o
 

 

 
 

 
Riesgo a la salud y seguridad 

ocupacional 

1. Realizar inducción semanal al personal sobre la aplicación diaria de medidas de 

higiene y salud pública para reducir los riesgos. 
Semanal Construcción  

2. Cumplir con la normativa vigente en materia de salud y seguridad ocupacional. Diario Construcción  

3. Asegurar que se cuenta con equipo de primeros auxilios y personal capacitado 

en caso necesario. 
Diario Construcción  

4. Señalizar el sitio de trabajo con información sobre salud y seguridad 

ocupacional. 
Una vez Construcción  

5. Dotar a los trabajadores de equipo de seguridad, tales como: botas con punta 

de acero, ropa de trabajo, chalecos reflectivos, gafas, mascarillas, cascos de 

protección, guantes, etc. 

Cada vez que 
lo  necesiten Construcción  

6. Capacitar al personal respecto del uso apropiado de los equipos de protección 

personal, evaluación de riesgos y trabajo seguro. 

Cada vez que 
lo  necesiten Construcción  

7. Capacitar al personal sobre el manejo de derrame de hidrocarburos u otras 

sustancias químicas. 
Semestral Construcción  
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Adicional al PMA se señalan medidas generales que se deben tener en cuenta en el 

proyecto: 

 

• Mantener el área de trabajo limpia y ordenada. 

• No almacenar envases y equipos a la intemperie. 

• Cumplir con los requisitos legales aplicables a la actividad. 
 

10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas 

 

El ente responsable de la implementación de las medidas de mitigación es el promotor 

del proyecto. Estas responsabilidades podrían ser traspasadas a un contratista, pero 

ante la ley el responsable de su aplicación es la empresa promotora. 

 

10.3 Monitoreo 

 
Tabla 10-2 

Plan de Monitoreo 
 

Actividad de monitoreo Parámetros Periodo de 
ejecución 

Frecuencia 

Responsable  
T  S A O U 

Monitoreo de calidad de aire 

Monitoreo de la calidad del 
aire  

PM10, NOx y SO2 Construcción 
 

X 
  

 
 

Promotor 

Monitoreo de ruido  
Monitoreo de ruido 

ambiental  
L máx., L min y Leq Construcción  X  

 
 

 Promotor 

Monitoreo de ruido 
ocupacional 

L máx., L min y Leq Construcción  X  
 

 
 Promotor 

Monitoreo de vibraciones 

Monitoreo de 
vibraciones de cuerpo 

entero 
m/s2 Construcción 

 

X 

  
 

 

Promotor 

Monitoreo de fuentes móviles (emisiones de vehículos automotores) 

Monitoreo de fuentes 
móviles 

Opacidad (%)  Construcción 
 

X   
 

Promotor 

Frecuencia: T=trimestral; S=semestral, A=anual, O=otra frecuencia y U=única vez 
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10.4 Cronograma de ejecución 

 

Para procurar un seguimiento ambiental durante las fases del proyecto se atenderá 

según la Tabla 10-1, así como sea dispuesto en la Resolución de Aprobación del 

Estudio de Impacto Ambiental. 

 

10.7 Plan de rescate y reubicación de fauna y flora 

 

No aplica debido a que la actividad a realizar se ubica dentro de unas unidades (locales) 

dentro en un edificio construido, en un área intervenida de Panamá Pacífico, no hay 

afectación detectada a flora y fauna. 

 

10.11 Costos de la gestión ambiental 

 

Para la actividad de Operación del proyecto FABRICACIÓN DE SLURRIES, el costo de 

la gestión ambiental corresponde a: 

 

Cuadro N° 10-3 

Costos de la Gestión 
ambiental 

Plan Costo B/. 

Seguimiento y fiscalización institucional (Informes de 
Cumplimiento Ambiental) 

2,000.00 

Ruido ambiental/ocupacional 500.00 

Calidad de aire 2,000.00 

Manejo de 
desechos 

500.00 

Total 5,000.00 

 

Es importante mencionar que los valores indicados en el Plan de Manejo Ambiental 

son                       estimados y esto dependerá del mercado al momento de iniciar el proyecto. 
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12.0. LISTA   DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA 

ELABORACION DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, FIRMA(S), 

RESPONSABILIDADES 

 

El equipo idóneo que participo en la elaboración del presente estudio de Impacto 

Ambiental lo integraron los siguientes profesionales: 

 

RESPONSABLES APORTES 

 

Cecilio Castillero 

IRC-020-03 

Ingeniero Agrícola 

Colaboración en: 

• Coordinación del Estudio de Impacto Ambiental 

• Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental 

• Identificación de los Impactos Ambientales 

• Descripción de las Medidas de Mitigación a emplear 

 

Luís Vásquez 

IRC-002-2009 

Ingeniero Industrial 

Colaboración en: 

• Descripción de las Condiciones Generales del Proyecto 

• Descripción del Plan de Manejo Ambiental 

• Descripción de las Medidas de Mitigación a emplear 

 

COLABORADORES EN EL ESTUDIO 

Jorge Adames 

Lic. En Sociología 

Colaboración en: 

• Descripción del Ambiente Socioeconómico 

• Levantamiento de la Consulta Pública del Proyecto 

• Elaboración del Plan de Participación Ciudadana 
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12.1. Firmas debidamente notariadas 

 

RESPONSABLES APORTES 

 

Cecilio Castillero 

 

Ver lista de profesionales notariada en anexos 

Luís Vásquez Ver lista de profesionales notariada en anexos 

 

12.2. Número de registro de consultor(es) 

 

Consultor Número de Registro 

Cecilio Castillero IRC-020-03 

Luís Vásquez IRC-002-2009 
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13.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

13.1 Conclusiones 

  

• El área del proyecto, se encuentra perturbada debido a las actividades antrópicas 

existentes en la zona.  

• La presencia de condiciones ambientales naturales, ha ido cambiando producto 

de las presiones a las que ha estado sometida el área por años. 

• De acuerdo al análisis del desarrollo de las actividades del proyecto, podemos 

decir que este proyecto es ambientalmente viable. 

 

13.2 Recomendaciones 

 

• Establecer una buena coordinación con el Ministerio de Ambiente 

(MiAMBIENTE), para las supervisiones periódicas necesarias y confirmar que 

se cumplan los compromisos establecidos en el Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría I. 

• Dar cumplimiento de las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

• Informar al   Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) de manera oportuna, de 

todas las eventualidades que surjan, así como los correctivos adoptados. 

• Cumplir con el programa de seguimiento vigilancia y control (monitoreo) de 

forma permanente. 

• El cumplimiento de lo establecido en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) 

asegura que el periodo de recuperación en la intervención realizada sea 

mínimo, de impacto bajo y poca afectación ambiental. 
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15.0. ANEXOS 

 

1. Registros fotográficos 

  

Vitas áreas externas 

 

    

Vistas área internas 
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2. Mapa topográfico 1:50,000 
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3. Planos generales del proyecto  
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Planos generales del proyecto 
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Planos generales del proyecto 
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4. Volante informativo y encuestas aplicadas 
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ANEXO Nº 8.1 
ENCUESTA 

 

Esta Encuesta busca medir la opinión de la población en cuanto al Proyecto “Fabricación de 

SLURRIES” La encuesta será aplicada en la provincia de Panamá Oeste, Distrito de Arraijan, 

corregimiento de Veracruz. El promotor es “PPG INDUSTRIES PANAMÁ INC.”y la misma forma 

parte de los requerimientos del Ministerio de Ambiente (MiAmbiente) para la elaboración del 

Estudio de Impacto Ambiental I. 

 

Nombre _______________________________________    Cédula _______________ 

 

Localidad o sector: ________________________________N° de Casa____________ 

 

Sexo: Masculino    ▒      Femenino    ▒        

 

Edad: Igual o menor a 30 años: ▒        Más de 31 años  ▒        

 

Escolaridad: Universitaria  ▒     Secundaria  ▒         Primaria    ▒            Informal  ▒ 

 

Actividad a la que se dedica: _____________________________________________ 

 

1. ¿Conoce usted sobre la construcción de  Proyecto “Fabricación de SLURRIES”                               

                                   Si   ▒                        No   ▒ 

2. ¿Está  de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona? 

                                 Si   ▒                      No   ▒ 

3. ¿Piensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños de 

grandes proporciones a los recursos naturales del área? 

                                 Si   ▒                      No   ▒ 

4. ¿Qué cosas positivas espera usted con el desarrollo de este proyecto? 

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

_______________________________________________________ 

 

5. Detalle los aspectos negativos que a usted le preocupan de éste proyecto e indique de ser 

posible, mecanismos de solución a los mismos.  

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

_______________________________________________________ 

Encuestador: _________________________    Cédula: _____________________ 

Fecha de aplicación_______________   
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ANEXO Nº 8.2 

VOLANTE INFORMATIVA 
 
Nombre del Proyecto: “Fabricación de SLURRIES” 
 
Promotor: PPG INDUSTRIES PANAMÁ, INC. 
 
Descripción del Proyecto: 
Este es un proyecto que estará ubicado en el área del proyecto Panamerican Corporate Center 
(PCC), Panama Pacifico, corregimiento de Veracruz, distrito de Arraiján, provincia de Panamá 
Oeste. 
 
Este proyecto consiste en la instalación de equipos para la fabricación de “Slurries”, los cuales 
serán fabricados con un equipo de dispersión de alta tecnología acondicionado con una tolva 
para polvos, transportación por medio de un sistema de extracción helicoidal y dos tanques de 
proceso con sistema de agitación independiente. Como equipos complementarios se contará con 
un sistema de extracción de polvos y un sistema de enfriamiento para tanques y sellos que 
garantice la temperatura inferior a los 40°C. 
 
Estos equipos y la futura fabricación de Slurries se mantendrá dentro de la galera donde 
actualmente PPG INDUSTRIES PANAMÁ, INC., opera todos sus procesos industriales y donde 
cuenta con su EsIA Categoría 2 aprobado, por Miambiente, mediante Resolución DEIA-IA-063-
2019 del 6 de junio de 2019. En este EsIA se  aprueba la construcción total y operación de la 
Planta.  
 
A continuación, vamos a proporcionar la siguiente información General del Proyecto: 

• Ubicación del Proyecto: El proyecto se ubica en el área comercial del Panamerican 
Corporate Center (PCC), provincia de Panama Oeste, municipio de Arraiján, corregimiento 
de Veracruz, Panama Pacifico. 
 

• Detalle de algunas de las medidas de mitigación asociadas al proyecto en la construcción, 
en la operación se mantienen las mismas ya identificadas en el EsIA Categroía 2 aprobado 
a la Planta:  

1. Mantenimiento frecuente y adecuado del equipo a motor asociado a la construcción 
y operación, tal como se aprobó en el EsIA previamente aprobado a la Planta, para 
minimizar la generación de ruidos, emisiones de gases de combustión, particulado y 
fugas de lubricantes u otros contaminantes. 

2. Disponer de materiales absorbentes en caso de fugas en la operación, tal como se 
aprobó en el EsIA previamente aprobado a la Planta.  

3. Contar con los procedimientos, equipos y personal idóneo para la prevención y 
mitigación de posibles olores, ruido, entre otros impactos asociados a la construcción 
y operación, tal como se aprobó en el EsIA previamente aprobado a la Planta. 

4. Evitar la acumulación de desechos durante la construcción. 
5. Disposición adecuada de los desechos y/o residuos sólidos y líquidos durante la 

construcción y operación, tal como se aprobó en el EsIA previamente aprobado a la 
Planta.  

6. Capacitación del personal asociado a la fase constructiva del proyecto. 
7. Promoción de las acciones de reducir, reciclar y reusar en los trabajos. 
8. El promotor del proyecto dará cumplimiento a la normativa ambiental y 

correspondiente al desarrollo propuesto. 
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| ANEXO Nº 8.2 

VOLANTE INFORMATIVA 

 

Ubicación del Proyecto. 

 
                                  Fuente: www.googleearth.com 

PROYECTO 

PPG (Fabricación de 

Slurries) 
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5. Imágenes de las áreas y encuestadores 

 

 

ANEXO Nº8. 3 
IMÁGENES ENCUESTA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA FRANCES  

IMÁGENES 8. 3.1 
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ANEXO Nº8. 3 
IMÁGENES ENCUESTA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA FRANCES  

IMÁGENES 8. 3.1 
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6. Solicitud de evaluación del estudio de impacto ambiental notariada  
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7. Declaración jurada en papel notariado 
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8. Copia de cédula de identidad personal del promotor del estudio notariada 
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9. Recibo original de pago en concepto de evaluación del estudio de impacto 

ambienta 
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10.   



PROMOTOR: 
ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL 
CATEGORÍA I 

"FABRICACIÓN DE 
SLURRIES" 

CONSULTOR: 
 
 

 
 

120 
 
 

PPG INDUSTRIES 
PANAMÁ, S.A. 

11. Paz y salvo expedido por el Ministerio de Ambiente, vigente 
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12. Certificado original de existencia de la empresa promotora, expedido por el 
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13. Certificado de registro público original de existencia de la propiedad (finca (s), 

terreno (s), etc.), donde se desarrollará el proyecto, expedido por el registro 

público y Contrato de Arrendamiento. 
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14. Firmas de los consultores ambientales debidamente notariada. 
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